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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Decreto 58/2009, de 19 de mayo, por el que se determina para el año 2009 la valoración
del condicionante de libre disposición gestión recaudatoria previsto en la Ley 3/1999, de
4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de mayo de 2009, por la que se hacen
públicas las listas de aspirantes seleccionados de la especialidad de Educación Infantil
para realizar la fase de prácticas en los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo
de Maestros, convocados por Orden de 16 de abril de 2007, de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 83, de 26.4.07).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 11 de mayo de 2009, del Director, por la que se amplía el plazo para resolver la
convocatoria de subvenciones para la realización de Proyectos de Investigación de I+D+I
para Grupos de Investigación y para Empresas, cofinanciados con Fondos FEDER en el
ejercicio presupuestario de 2008.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 15 de mayo de 2009, del Director, por la que se hace pública la Resolución de la
convocatoria de concesión de subvenciones para acciones destinadas a la creación y/o
gestión de Centros de Servicios Públicos Digitales para el año 2008, realizada mediante
Resolución de 14 de noviembre de 2008.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Decreto 55/2009, de 19 de mayo, por el que se delega en el titular de la Consejería com-
petente en materia de justicia la competencia para autorizar gastos superiores a dos mi-
llones (2.000.000) de euros relativos a asistencia jurídica gratuita.
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 12 de mayo
de 2009, por la que se convoca la selección de cursos de formación dirigidos a centros
docentes públicos no universitarios, dependientes de esta Consejería durante el año 2009.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-ABO-052 para la contratación del suministro e instalación de mobiliario clí-
nico, con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil, me-
diante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-NGO-065 para la contratación del suministro e instalación de equipamiento
eléctrico de revisión y control, con destino al Complejo Universitario Insular-Materno
Infantil, mediante procedimiento negociado sin publicidad.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-ABO-071 para la contratación del suministro e instalación de instrumental
quirúrgico reutilizable, lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 8, con destino al Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-ABO-071 para la contratación del suministro e instalación de instrumental
quirúrgico reutilizable, lote 7, con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insu-
lar-Materno Infantil, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-NGO-076 para la contratación del suministro e instalación de equipamiento
de laboratorio, con destino al Complejo Universitario Insular-Materno Infantil, median-
te procedimiento negociado sin publicidad.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de mayo de 2009, relativo a notificación a D. Ra-
fael de Paz de la Cruz de la Resolución de 15 de abril de 2009, por la que se resuelve el
expediente sancionador por infracción pesquera nº 489/07.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de mayo de 2009, relativo a notificación a D.
Andrés Ricardo Gutiérrez León de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor por infracción pesquera nº 280/08.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 30 de marzo de 2009, de Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador a D. Jesús Alberto Hernández Rodríguez por infracción pesquera en el expe-
diente 46/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 23 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio de procedimiento
sancionador simplificado a D. José Manuel Valdés González, por infracción administra-
tiva en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 72/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de mayo de 2009, relativo a notificación a D. Is-
rael Paz Pérez de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 334/07. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de mayo de 2009, relativo a notificación a D. Pe-
dro Fumero Pérez de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador por infrac-
ción pesquera nº 74/08.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de mayo de 2009, relativo a notificación a D.
Manuel Padrón Ríos de la Resolución de 13 de abril de 2009, por la que se resuelve el
expediente sancionador por infracción pesquera nº 1/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 15 de abril de 2009, de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador a D. Carmelo Ramón González Barrera y D. Segundo Morín León, por infracción
pesquera en el expediente 169/09. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 24 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a la empresa Vendrocher Fuerteventura, S.L., por la comisión de infracción ad-
ministrativa en materia de comercialización de productos pesqueros.- Expte. PV-2/09-
LP.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 6 de abril de 2009, por la que se acuerda la iniciación del procedimiento
administrativo sancionador incoado a D. Ignacio Baradalla García, por la comisión de
infracción administrativa en materia de comercialización de productos pesqueros.- Expte.
PV-16/09-TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 17 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Airam Rodríguez Vizcaíno, por la comisión de infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 18/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 17 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Miguel Ángel Rodríguez Vizcaíno, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 19/09.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de mayo de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Agustín Vera Pulido, por la comisión de infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 20/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de mayo de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a Dña. Fátima Rosario Fuentes Hernández, por la comisión de infracción admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 48/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 24 de abril de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Pedro Bautista García, por la comisión de infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 49/09.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de mayo de 2009, relativo a notificación de la
Resolución de 7 de mayo de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sancionador
incoado a D. Marcos Javier Delgado Hernández, por la comisión de infracción adminis-
trativa en materia de pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 51/09.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 18 de mayo de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 18 de mayo de 2009, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Página 11351

Página 11351

Página 11352

Página 11352

Página 11352

Página 11354

Página 11356

Página 11358

Página 11360

Página 11362

 



I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

798 DECRETO 58/2009, de 19 de mayo, por el que
se determina para el año 2009 la valoración
del condicionante de libre disposición gestión
recaudatoria previsto en la Ley 3/1999, de 4
de febrero, del Fondo Canario de Financia-
ción Municipal.

Mediante Ley 3/1999, de 4 de febrero, se regu-
la el Fondo Canario de Financiación Municipal, cons-
tituyendo un texto que, como en su exposición de
motivos se señala, tiene por finalidad financiar a
los ayuntamientos con fondos de libre disposición
sin perder de vista en su totalidad el sistema de
coordinación y saneamiento de las haciendas mu-
nicipales.

En consonancia con lo expuesto, se expresa en
su articulado que el citado Fondo tiene por objeto
dotar a los municipios canarios de recursos económicos
destinados, en partes iguales, para gastos de libre
disposición y para saneamiento económico finan-
ciero o, si se cumplen los indicadores previstos en
la Ley, a inversión. 

La citada Ley determina los porcentajes que de-
ben alcanzar los indicadores de saneamiento eco-
nómico financiero previstos en la misma para que
la parte del Fondo con destino a saneamiento o in-
versión sea destinada a inversión, cuya no obten-
ción determinaría que la citada parte del Fondo de-
ba ser destinada a saneamiento económico financiero.

Asimismo determina la Ley el valor que han de
tener los condicionantes de libre disposición de-
nominados gestión recaudatoria y esfuerzo fiscal
para que la parte del Fondo con destino a gastos de
libre disposición no se reduzca en su cuantía.

No obstante lo anterior, conviene destacar, co-
mo se expresa en su exposición de motivos, que la
Ley sólo determina hasta el año 2003 el valor anual
que ha de tener el condicionante de libre disposi-
ción denominado gestión recaudatoria para que la
indicada parte del Fondo con destino a gastos de
libre disposición no se reduzca en su cuantía. Co-
mo se advierte en la citada exposición de motivos,
con esta técnica se pretende un sistema deslizante
completado con la habilitación al Gobierno para la
modificación coyuntural de tales datos y, en todo
caso, para la aprobación de la valoración a tener en
cuenta. 

Previéndose en su articulado como último valor
anual de gestión recaudatoria la correspondiente a
la anualidad 2003, mediante Decreto 144/2004, de
14 de octubre, se determinó su valoración para el

año 2004; mediante Decreto 74/2005, de 17 de ma-
yo, para el año 2005; en tanto que mediante Decreto
28/2006, de 14 de marzo, para el año 2006, mediante
Decreto 66/2007, de 2 de abril, para el año 2007 y,
mediante Decreto 19/2008, de 19 de febrero, para
el año 2008.

Teniéndose, por tanto, como última valoración
la correspondiente al año 2008, parece que no só-
lo ha de determinarse, mediante la habilitación
efectuada al Gobierno por la indicada Ley, el va-
lor que ha de alcanzar dicho condicionante a par-
tir de dicha anualidad, sino que ha de realizarse de
tal modo que permita a los ayuntamientos adecuar
su actuación económico financiera con tiempo su-
ficiente para su obtención y no se reduzca la cuan-
tía a percibir de la parte del Fondo con destino a
libre disposición.

Tras el período transitorio de acomodación a la
última valoración establecida por la Ley, manteni-
da por el citado Decreto 144/2004, y el posterior
ciclo de determinación al alza de nuevas valoraciones
establecidas por los Decretos 74/2005 y 28/2006,
y el posterior período de acomodación a la última
valoración establecida por este último Decreto,
realizada con los Decretos 66/2007 y 19/2008, la
aplicación de la citada Ley con posterioridad a es-
ta última anualidad exige la determinación del va-
lor que ha de alcanzar dicho condicionante de li-
bre disposición.

En la valoración del citado condicionante de li-
bre disposición ha de tenerse en cuenta, tanto la si-
tuación económica general y la merma que se ha
experimentado en la previsión de ingresos como con-
secuencia de la adversa evolución del ciclo económico,
a la que ha de ajustarse la nueva valoración de la
gestión recaudatoria, como la garantía de no dis-
minución de los ingresos de los ayuntamientos que,
incluso en caso de adversa situación económica
general, han programado su actuación a las previ-
siones establecidas con anterioridad a la presente
valoración, cumpliendo con las mismas; todo ello
en coherencia con la finalidad de saneamiento de
las haciendas municipales, entendiendo que la me-
jora de la gestión, en determinados momentos, no
necesariamente puede implicar un aumento de in-
gresos derivados de la misma, sin tener en cuenta
la situación económica general.

El ejercicio de dicha habilitación por el Go-
bierno ha de realizarse, además, en el momento
en que se tenga la certeza de que los valores ob-
jeto de la misma son los adecuados en la actual
situación económico financiera de los municipios,
para lo que ha sido necesario esperar a los últi-
mos resultados disponibles de auditorías realizadas
al amparo de la citada Ley 3/1999, de 4 de fe-
brero, a 31 de diciembre de 2007, realizadas en
el año 2008.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, de acuerdo con el dic-
tamen del Consejo Consultivo de Canarias, previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
19 de mayo de 2009, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Para el año 2009 se establece
en el 77 por ciento el porcentaje que debe superar
la valoración del condicionante de cuantía de libre
disposición denominado gestión recaudatoria, pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 3/1999, de 4 de fe-
brero, del Fondo Canario de Financiación Munici-
pal.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
mayo de 2009. 

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

799 Dirección General de Personal.- Resolución
de 6 de mayo de 2009, por la que se hacen
públicas las listas de aspirantes seleccio-
nados de la especialidad de Educación In-
fantil para realizar la fase de prácticas en
los procedimientos selectivos de ingreso al
Cuerpo de Maestros, convocados por Or-
den de 16 de abril de 2007, de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 83, de 26.4.07).

Terminados los procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros convocados me-
diante Orden de 16 de abril de 2007, de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias, por la que se convocan y

publican procedimientos selectivos de ingreso al
Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de 26.4.07)
y a fin de hacer pública la lista única de seleccionados
para realizar la fase de prácticas, en la especiali-
dad de Educación Infantil, de acuerdo con los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 16 de abril de 2007, se
convocan y publican procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. nº 83, de
26.4.07).

Segundo.- Mediante Resolución de la Comisión
de Selección de 13 de julio de 2007 se hizo pú-
blica la propuesta de aspirantes seleccionados.

Tercero.- A raíz de la antedicha publicación, tu-
vieron entrada en esta Administración múltiples
recursos administrativos interpuestos por parti-
cipantes en las citadas pruebas selectivas, que
denunciaban irregularidades en los criterios de ca-
lificación aplicados en la especialidad de Educa-
ción Infantil.

Cuarto.- Una vez constatado el hecho de la
utilización por la Comisión de Selección y la
aplicación por los tribunales calificadores de cri-
terios contrarios a las bases de la convocatoria,
este Centro Directivo acordó, por Resolución de
24 de agosto de 2007, la suspensión, en lo que res-
pecta a la especialidad de Educación Infantil, del
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de
Maestros, convocado mediante Orden de 16 de abril
de 2007.

Quinto.- Una vez realizado el preceptivo trá-
mite de audiencia, la retroacción del citado pro-
ceso selectivo y especialidad se produce como con-
secuencia de la Resolución de esta Dirección
General de Personal de 3 de julio de 2008, por la
que se resuelven los recursos de alzada inter-
puestos contra la Resolución de 13 de julio de 2007,
de la Comisión de Selección de la especialidad
de Educación Infantil, hecha pública mediante
Resolución de 27 de octubre de 2008 (B.O.C. nº
233, de 20.11.08).

La Resolución de 3 de julio de 2008, resolvió
la citada retroacción en los siguientes términos:

“2.3.1. Fase de oposición: conservar el desa-
rrollo escrito del tema de la parte “A” de la prue-
ba que habrá de ser nuevamente calificado. La pro-
gramación didáctica de la parte “B.1” se conserva,
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aunque tendrá que ser nuevamente calificada.
Los informes de la Administración educativa se
conservan pero tendrán que ser nuevamente va-
lorados por los tribunales. En cuanto a los aspi-
rantes que no cuenten con el informe de la Ad-
ministración educativa tendrán que preparar la
exposición y, en su caso, defensa de una unidad
didáctica que habrá de calificarse por los tribu-
nales.

2.3.2. Fase de concurso: a los aspirantes que
superen la fase de oposición se les baremarán los
méritos conforme a la convocatoria. No obstan-
te, se conservarán las baremaciones ya realizadas
de los aspirantes que ya fueron baremados.”

Sexto.- Por Resolución de 18 de febrero de
2009, publicada el 19, la Comisión de Selección
de la especialidad de Educación Infantil expone
los siguientes listados: lista de todos los aspi-
rantes que han superado la fase de oposición con
el baremo definitivo asignado; lista definitiva de
todos los aspirantes que han superado la fase de
oposición ordenados por puntuación global pon-
derada y lista de los aspirantes propuestos como
seleccionados ordenados por orden de puntua-
ción global ponderada.

Séptimo.- Contra la anterior Resolución, y de
conformidad con el apartado 9.3 de la base no-
vena de la Orden de convocatoria, se han inter-
puesto por los interesados ante la Dirección Ge-
neral de Personal y en el plazo otorgado al efecto,
los correspondientes recursos de alzada.

Octavo.- Finalizado el plazo establecido para
la interposición por los interesados de los recur-
sos de alzada, esta Dirección General de Perso-
nal ha procedido al estudio y resolución de los mis-
mos, previo el preceptivo trámite de audiencia y
alegaciones a los interesados conforme a derecho
y estricta aplicación de la normativa vigente, lo
que ha supuesto la modificación de la puntuación
definitiva de la fase de concurso y de la lista pro-
puesta de seleccionados elevada por la Comisión
de Selección, por la estimación de los recursos,
que a continuación se relacionan: 

1.- SÁNCHEZ PULIDO, JOSEFA SOLEDAD.
2.- SÁEZ UBIERNA, RUTH.
3.- TRUJILLO BARRETO, PATRICIA.
4.- OSUNA GUTIÉRREZ, SUSANA.
5.- VALDIVIA HERNÁNDEZ, OLIVIA.
6.- PÉREZ TORRES, CARMEN SILVIA.
7.- INSUCAN Y OTROS.
8.- REYES DE PABLOS, NATALIA.
9.- HERRERA DÍAZ, LOURDES MARÍA.
10.- DURÁN LORENZO, NANCY DEL CARMEN.

Como consecuencia de lo expuesto, de la Pro-
puesta de aspirantes seleccionados elevada por la
Comisión de Selección de Educación Infantil,
quedan fuera de la misma por estar por encima
del límite de las 275 plazas convocadas: Dña.
Ana Marrero Montero (D.N.I. nº 78472124B) y
Dña.  Susana Osuna Gut iér rez  (D.N.I .  nº
78612890V). A su vez, quedan dentro del límite
de las 275 plazas ofertadas, y por tanto, dentro de
la lista de aspirantes seleccionados: Dña. Nancy
Durán Lorenzo (D.N.I. nº 43360817K) y Dña.
Patricia Trujillo Barreto (D.N.I. nº 78612593L).

Lo anterior, sin perjuicio de que, por esta Ad-
ministración educativa, se realice la notificación
expresa a los recurrentes de las correspondientes
Resoluciones que resuelvan los anteriores recur-
sos.

A los anteriores hechos son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento de in-
greso, accesos y adquisición de nuevas especia-
lidades en los cuerpos docentes a que se refiere
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y se regula el régimen transitorio de in-
greso a que se refiere la Disposición Transitoria
Decimoséptima de la citada Ley (B.O.E. nº 53,
de 2.3.07).

Segundo.- Orden de 16 de abril de 2007, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
por la que se convocan y publican procedimien-
tos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros
(B.O.C. nº 83, de 26.4.07).

Tercero.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción actual (B.O.E. nº 285, de 27.11.92).

En virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.1.i) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Primero.- Hacer pública la lista de los aspirantes
seleccionados para realizar la fase de prácticas en
la especialidad de Educación Infantil, que figu-
ra en el anexo de la presente Resolución.
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Segundo.- En el plazo de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, los aspirantes seleccionados
aportarán ante la Dirección Territorial de Educa-
ción de la provincia donde hayan realizado el
procedimiento selectivo, los siguientes docu-
mentos: 

a) Declaración jurada o promesa de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública,
ni de hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas. 

Asimismo, quienes no posean la nacionalidad
española deberán presentar una declaración jurada
o promesa de no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Es-
tado el acceso a la función pública. 

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad, ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sean incompatibles con el ejerci-
cio de las funciones correspondientes al Cuerpo
y especialidad por la que se ha superado el pro-
cedimiento selectivo, de acuerdo con lo estable-
cido en el subapartado 2.1.c) de la base 2 de la
Orden de convocatoria.

c) Original o fotocopia compulsada del título
exigido para ingreso en el Cuerpo de Maestros,
o bien del resguardo acreditativo de haber abo-
nado los derechos para su expedición, o certifi-
cación académica en la que conste el abono de los
derechos de titulación, y, en cualquiera de los
casos, los documentos acreditativos deben estar
expedidos dentro del plazo de presentación de
solicitudes. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el ex-
tranjero, deberá adjuntarse la correspondiente ho-
mologación o bien la credencial de reconoci-
miento de la titulación alegada según proceda,
expedidas igualmente, dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

d) Para el caso de aspirantes con la condición
de funcionarios de carrera, los mismos deberán
presentar, además, certificación u hoja de servi-
cios del organismo del que dependan, en la que
consignen de modo expreso los siguientes datos: 

1) Indicación del Cuerpo al que pertenece, es-
pecialidad, número de registro de personal y si-
tuación administrativa en que se encuentra. 

2) Lugar y fecha de nacimiento. 

3) Número de años como funcionario de carrera
en su Cuerpo de origen, debiendo constar la to-
ma de posesión y cese, en su caso. 

4) Título académico que posee y fecha de ex-
pedición. 

Si en la certificación no pudiera hacerse cons-
tar alguno de los datos señalados, por no obrar en
los expedientes personales de los interesados, és-
tos deberán remitir separadamente los documen-
tos que lo acrediten.

Tercero.- La documentación exigida podrá pre-
sentarse en los registros oficiales de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, o bien en cualquiera de los registros a los
que se refiere el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94; c.e. B.O.C. nº 125,
de 12.10.94).

Cuarto.- Los aspirantes que, por causas debi-
damente justificadas y apreciadas por esta Con-
sejería, precisen aplazamiento de la fase de prác-
ticas, deberán solicitarlo dentro del plazo establecido
en el apartado segundo de la presente Resolu-
ción, mediante instancia dirigida a la Dirección
General de Personal, adjuntando los documentos
acreditativos.

Quinto.- Determinar que, a medio de la presente
Resolución, se entenderá realizada por esta Ad-
ministración educativa la oportuna notificación a
los interesados del resultado y consecuencias de
las estimaciones de los recursos de alzada men-
cionados en el antecedente de hecho octavo an-
terior.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, en el pla-
zo de un mes, recurso potestativo de reposición
ante la Dirección General de Personal o recurso
contencioso-administrativo ante el órgano com-
petente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de Canarias, en el plazo de dos meses; di-
chos plazos comenzarán a contar a partir del día
siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2009.- La Directora General de Personal, María
Teresa Covisa Rubia.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

800 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 11 de mayo de 2009, del Director, por
la que se amplía el plazo para resolver la con-
vocatoria de subvenciones para la realiza-
ción de Proyectos de Investigación de I+D+I
para Grupos de Investigación y para Empresas,
cofinanciados con fondos FEDER en el ejer-
cicio presupuestario de 2008.

Examinado el procedimiento iniciado por Re-
solución del Director de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Infor-
mación de 20 de noviembre de 2008 (B.O.C. de 21
de noviembre), de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero- La base séptima determina en el pun-
to 2 el calendario para la resolución: “El plazo má-

ximo de resolución y notificación será de seis me-
ses a contar desde el día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. La no re-
solución expresa en plazo tendrá carácter desesti-
matorio”.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitu-
des finalizó el 11 de diciembre de 2008, pero la do-
cumentación presentada en otros registros dife-
rentes al de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información, no tuvo
entrada en este Centro Directivo hasta quince días
más tarde, el 26 de diciembre y en determinados
casos en enero de 2009.

Tercero.- Un ingente número de solicitudes fue-
ron presentadas con documentación incompleta,
por lo que preceptivamente debía requerirse a los
interesados para su subsanación, unido esto al vo-
lumen de solicitudes presentadas que superaron
ampliamente las expectativas previstas para esta con-
vocatoria y a que gran parte de los solicitantes no
utilizaron la presentación electrónica, sino el for-
mato tradicional en papel, así como la complejidad



de su evaluación, han dado como resultado un in-
cremento de todas las tareas inherentes al proce-
dimiento para su resolución, suscitando dudas ra-
zonables sobre la imposibilidad material de resolver
en los plazos previstos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03). 

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su artículo 42.6 regula con carácter excepcio-
nal una ampliación de los plazos para resolver y no-
tificar cuando se dan circunstancias concurrentes
debidamente motivadas.

Tercero.- El Decreto 30/2004, de 23 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de las be-
cas, ayudas y subvenciones a los estudios univer-
sitarios y a la investigación, desarrollo tecnológi-
co e innovación (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), en lo que
no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.

Cuarto.- La Resolución de 20 de noviembre de
2008, del Director, por la que se aprueban con vi-
gencia indefinida las bases que regirán en la con-
vocatoria de subvenciones para la realización de pro-
yectos de I+D+I para Grupos de Investigación y para
Empresas, cofinanciados con fondos FEDER y se
convocan las referidas subvenciones para el año 2008
(B.O.C. nº 234, de 21 de noviembre).

Por todo ello, y en virtud de las competencias
que se me delegan en el apartado a) del punto pri-
mero del Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Pre-
sidente, por el que se delegan competencias en el
Director de la Agencia Canaria de Investigación,
Innovación y Sociedad de la Información (B.O.C.
nº 119, de 16 de junio),

R E S U E L V O:

Único.- Ampliar el plazo para resolver la con-
vocatoria de subvenciones para la realización de Pro-
yectos de Investigación de I+D+I para Grupos de
Investigación y para Empresas, cofinanciadas con
fondos FEDER hasta el 22 de julio de 2009 por las
circunstancias concurrentes en el expediente tales
como el volumen de solicitudes y la complejidad
de su evaluación que han desbordado los medios
personales y las previsiones para su resolución,
aconsejando razonablemente la necesidad de am-
pliar los plazos para concluir el procedimiento, an-
te la imposibilidad material de cumplir con las pre-
visiones.

Contra la presente Resolución no cabe recurso
alguno, de conformidad con lo previsto en el pun-
to 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.

801 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 15 de mayo de 2009, del Director, por
la que se hace pública la Resolución de la
convocatoria de concesión de subvenciones
para acciones destinadas a la creación y/o
gestión de Centros de Servicios Públicos Di-
gitales para el año 2008, realizada median-
te Resolución de 14 de noviembre de 2008.

Por Resolución de 17 de abril de 2009, se resuelve
el concurso para 2008, convocado por Resolución
de 14 de noviembre de 2008, del Director, por la
que se aprueban con vigencia indefinida las bases
que han de regir en la concesión de subvenciones
públicas, en régimen de concurrencia competitiva,
para acciones destinadas a la creación y/o la ges-
tión de Centros de Servicios Públicos Digitales, y
se convocan las referidas subvenciones para el año
2008. 

Por Resolución de 12 de marzo de 2009, se mo-
difica la Resolución anterior en cuanto al plazo
máximo para resolver y a la aplicación presupues-
taria.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, recoge en su ar-
tículo 10.5 la obligatoriedad de publicar las reso-
luciones que pongan fin a los procedimientos de
concesión de subvenciones iniciados por convocatoria
pública, pudiendo limitarse la publicación a espe-
cificar los beneficiarios, los importes y el destino
de las subvenciones, así como que han sido deses-
timadas las restantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo
10.5 y de la base décima.a) de la Resolución de 14
de noviembre de 2008, la Agencia Canaria de In-
vestigación, Innovación y Sociedad de la Infor-
mación ha notificado a cada uno de los solicitan-
tes la Resolución por la que se resuelve el concurso,
en la que se especificaban para los beneficiarios las
condiciones generales y especiales que deberán
cumplir. 
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De conformidad con el artículo 10.5 citado an-
teriormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I de
la Resolución de 17 de abril de 2009, por la que se
resuelve el concurso para 2008, convocado por Re-
solución de 14 de noviembre de 2008, del Direc-
tor, por la que se aprueban con vigencia indefini-
da las bases que han de regir en la concesión de

subvenciones públicas, en régimen de concurren-
cia competitiva, para acciones destinadas a la cre-
ación y/o la gestión de Centros de Servicios Públicos
Digitales, y se convocan las referidas subvencio-
nes para el año 2008.

Segundo.- Hacer pública la relación de solicitudes
no aprobadas que figuran en el anexo II, de la ci-
tada Resolución, indicando la causa.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

802 DECRETO 55/2009, de 19 de mayo, por el
que se delega en el titular de la Conseje-
ría competente en materia de justicia la
competencia para autorizar gastos superiores
a dos millones (2.000.000) de euros rela-
tivos a asistencia jurídica gratuita.

La Comunidad Autónoma de Canarias asumió,
a través del Real Decreto 2.462/1996, y Real De-
creto 2.463/1996, de 2 de diciembre, el traspaso
de funciones de la Administración del Estado, en
materia de provisión de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Adminis-
tración de Justicia, y en materia de provisión de
medios personales al Servicio de la Administra-
ción de Justicia, respectivamente, determinán-
dose dentro de las funciones y servicios de la
Administración de Justicia que asume esta Co-
munidad Autónoma, el reconocimiento del dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita y la gestión
de las indemnizaciones correspondiente por las ac-
tuaciones de los profesionales que defiendan y,
en su caso, representen al titular del derecho, la-
bor que en la actualidad es asumida por la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

En el artículo 22 del Decreto territorial 57/1998,
de 28 de abril, por el que se regulan la composi-
ción y el funcionamiento de las Comisiones de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Canarias, se regula el
procedimiento de aplicación de las subvenciones
a los colegios profesionales estableciendo:  

“1. Dentro del mes natural siguiente a la fina-
lización de cada trimestre, los Colegios Profesionales
de Abogados y Procuradores radicados en el ám-
bito territorial de esta Comunidad Autónoma, re-
mitirán al Departamento del Gobierno de Cana-
rias que tenga atribuidas las competencias en
materia de justicia, una certificación que con-
tenga los datos relativos al número, clase de ac-
tuaciones por cada Colegio a lo largo del trimes-
tre anterior con la justificación del coste económico
asociado a los mismos, así como la cantidad que
corresponda como consecuencia de las regulari-
zaciones que procedan, especificando los con-
ceptos a que se refieren las mismas.

2. En función de dichas certificaciones, el De-
partamento del Gobierno de Canarias que tenga
atribuidas las competencias en materia de justi-
cia, efectuará a continuación los libramientos en
firme, con carácter trimestral, que correspondan
individualmente a cada Colegio.”

El crédito destinado a subvencionar el coste de
asistencia jurídica gratuita y turno de oficio a los

Colegios de Abogados y Procuradores tiene la
consideración de ampliable con cobertura conforme
a lo previsto en el anexo I, apartado 2, letra e),
de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2009. 

Según dispone el artículo 3.2 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, será necesaria
la autorización del Gobierno para la concesión de
subvenciones en que se acrediten razones de in-
terés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública, cuyo importe exceda del que
se determine anualmente en la Ley de Presu-
puestos. La autorización del Gobierno se limita-
rá al importe, beneficiario y al destino de la sub-
vención.

En este sentido, el artículo 26.2 de la mencio-
nada Ley 5/2008, de 23 de diciembre, señala que
no será necesaria la autorización del Gobierno pa-
ra conceder subvenciones a los Colegios de Abo-
gados y Procuradores para la prestación de la
asistencia jurídica gratuita y turno de oficio.

Conforme al artículo 24.1º de la citada Ley de
Presupuestos “Le corresponde al Gobierno auto-
rizar todos los gastos de cuantía superior a dos
millones de euros, salvo los de las transferencias
corrientes y de capital nominadas, que serán auto-
rizados por el titular del departamento competente
en la materia, y los gastos de farmacia del pre-
supuesto del organismo autónomo Servicio Ca-
nario de la Salud, que serán autorizados por su
director”.

Teniendo en cuenta que se prevé que las obli-
gaciones a reconocer por estas actuaciones pue-
dan exceder los dos millones (2.000.000) de euros,
se considera conveniente, atendiendo a razones
de eficacia, delegar en el Consejero competente
en materia de justicia la competencia para la au-
torización de gastos superiores a dicha cantidad
relativos a asistencia jurídica gratuita.

Por lo anterior, de acuerdo con lo previsto en
los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 31 de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias, a propuesta del Con-
sejero de Presidencia, Justicia y Seguridad y pre-
via deliberación del Gobierno en sesión celebrada
el día 19 de mayo de 2009,

Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 28 de mayo de 2009 11325



D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Consejero competen-
te en materia de justicia la competencia para auto-
rizar gastos superiores a dos millones (2.000.000)
de euros relativos a asistencia jurídica gratuita.

Segundo.- Del ejercicio de esta delegación se
dará cuenta cuatrimestralmente al Gobierno. Asi-
mismo se deberá dar cuenta al Parlamento de
conformidad con la Disposición Adicional Cuar-
ta de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2009. 

Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos des-
de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
mayo de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

803 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 12 de mayo de
2009, por la que se convoca la selección de
cursos de formación dirigidos a centros docentes
públicos no universitarios, dependientes de
esta Consejería durante el año 2009.

Como medida para atender a la formación y ac-
tualización del profesorado sobre temas relevantes en
la aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, en el entorno del centro educati-
vo en el que se desarrolla el proceso de enseñanza y
aprendizaje y propiciar su agrupamiento y el traba-

jo colaborativo centrado en intereses educativos co-
munes, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes viene impulsando diferentes
iniciativas y nuevos proyectos que fomentan la auto-
nomía de los centros docentes.

Segundo.- La formación del profesorado en el
ámbito del centro educativo es, en sí, un valor aña-
dido, ya que favorece la aplicación de los conocimientos
y destrezas adquiridos en un medio conocido y ge-
nera mejores condiciones para optimizar la forma-
ción recibida. Esta visión la comparten el Consejo Es-
colar de Canarias y la Comisión Canaria de Formación
del Profesorado, órgano de asesoramiento de este
Centro Directivo en este ámbito de actuación, que han
manifestado la necesidad de apoyar la oferta de ac-
tividades de formación y de innovación educativa en
el contexto de los centros escolares.

Tercero.- Además, es un objetivo troncal del pro-
grama de formación del profesorado, dentro del con-
junto de medidas para la implantación de la LOE, pro-
piciar un cambio en los modelos organizativos de los
centros, a través de la apuesta del profesorado por el
trabajo en equipo, para favorecer los diseños de pro-
yectos educativos y multidisciplinares que incorpo-
ren como piedra angular la adquisición de las com-
petencias básicas por parte del alumnado.

Cuarto.- La previsión de la memoria económica
de la LOE recoge que durante el período de su apli-
cación habrá programas cofinanciados entre la Co-
munidad Autónoma de Canarias y el Estado, entre los
que se encuentra la formación del profesorado.

Quinto.- Con fecha 23 de diciembre de 2008 ha
sido suscrito entre el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Convenio para el programa de apoyo a
la implantación de la Ley Orgánica de Educación (LOE),
que establece un programa de formación del profe-
sorado y una financiación estatal adecuada para es-
ta finalidad.

A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), esta-
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blece en sus artículos 102 y 103 que las Administra-
ciones educativas y los propios centros son los res-
ponsables de la formación permanente del profeso-
rado.

Segundo.- El Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06), aprobado por el Decreto 113/2006, de 26
de julio, en su artículo 15, apartado b), atribuye a es-
ta Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa la competencia para elaborar y ejecutar pro-
gramas de formación y perfeccionamiento del
profesorado.

Tercero.- El Decreto 276/1997, de 27 de noviem-
bre, por el que se regula el procedimiento de gestión
económica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17.12.97),
en cuanto al procedimiento de dotación y justifica-
ción económica de los cursos seleccionados en la pre-
sente convocatoria.

Cuarto.- La Orden de 19 de noviembre de 2002,
por la que se establecen los módulos económicos
para la compensación e indemnización de la partici-
pación en las actividades de perfeccionamiento, re-
novación e innovación pedagógica y elaboración de
materiales didácticos, dirigidas al profesorado no
universitario (B.O.C. nº 160, de 2.12.02).

Quinto.- La Orden de 13 de junio de 2008, de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 128, de 27.6.08), por la que se
delegan determinadas atribuciones en distintos titu-
lares de Centros Directivos del Departamento, cuyo
dispositivo primero delega en la persona titular de la
Dirección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa determinadas facultades de contratación y la
de autorizar la totalidad de los pagos correspon-
dientes a su servicio presupuestario.

Sexto.- El Convenio de Colaboración suscrito el
23 de diciembre de 2008 entre el Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el programa de apoyo a la im-
plantación de la Ley Orgánica de Educación (LOE),
que establece un programa de formación del profe-
sorado.

Por las atribuciones que tengo conferidas en el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, aprobado por el
Decreto 113/2006, de 26 de julio, y las que tengo de-

legadas por la Orden de 13 de junio de 2008 (B.O.C.
nº 128, de 27.6.08),

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la selección de cursos de for-
mación dirigidos a centros docentes públicos no uni-
versitarios, dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias, para su financiación y realización du-
rante el año 2009 (Programa cofinanciado por el Mi-
nisterio de Educación, Política Social y Deporte),
con arreglo a las bases que se detallan en el anexo I
de esta Resolución. 

Segundo.- Disponer la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Corresponde a esta Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa la compe-
tencia para resolver e interpretar la presente convo-
catoria, así como para ampliar los plazos fijados, en
caso de que resulte necesario para el correcto cum-
plimiento de los fines que persigue la misma, para
lo cual podrá dictar cuantas instrucciones se consi-
deren oportunas.

Cuarto.- En cumplimiento de la cláusula octava
del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte y la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el Programa de Apo-
yo a la implantación de la LOE, de fecha 23 de di-
ciembre de 2008, se hace constar expresamente que
las dotaciones de fondos que se autorizan y dispo-
nen en la presente Resolución están cofinanciadas por
la Administración General del Estado y por el Fon-
do Social Europeo.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Educación y Universidades en
el plazo de un mes a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, sin per-
juicio de cualquier otro que pueda interponerse de con-
formidad con lo establecido en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
actual. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa, Victoria González Ares.
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A N E X O  I

BASES

Primera.- Objetivos.

Los objetivos de esta convocatoria son los si-
guientes:

1. Propiciar el cambio de perfil profesional docente
hacia el trabajo colaborativo en el seno de los claus-
tros y equipos docentes, para favorecer que el alum-
nado adquiera las competencias básicas en las me-
jores condiciones.

2. Potenciar la formación del profesorado en el cen-
tro, incorporando a sus tareas habituales el proceso
formativo en su entorno de trabajo.

3. Contribuir a la implantación y el desarrollo de
las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica de Edu-
cación 2/2006, de 3 de mayo.

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en la presente convocatoria los
centros docentes públicos no universitarios dependientes
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias, de acuer-
do a las condiciones que se establecen en las presentes
bases.

Tercera.- Condiciones de participación.

1. Las solicitudes deberán contar con un mínimo
de 15 profesores y profesoras participantes.

2. Se podrán presentar solicitudes por parte de un
solo centro o conjuntas de dos o más centros. 

En el caso de solicitudes conjuntas actuará como
gestor uno de los centros, que tramitará toda la do-
cumentación y recibirá los fondos.

3. Los centros agrupados en colectivos de es-
cuelas rurales solamente podrán presentar solici-
tud a través del colectivo. Por tanto, será el CER
quien tramitará toda la documentación y recibirá
los fondos.

4. En los cursos solicitados por centros de Edu-
cación Secundaria también podrá participar el pro-
fesorado que imparte el primer y segundo curso de
la ESO en los centros de Educación Primaria de su
distrito.

5. La solicitud incluirá la designación de un
coordinador o coordinadora del curso, que realizará

las tareas derivadas de su desarrollo, con el asesora-
miento del CEP de adscripción del centro educativo.

6. Por producirse un cambio de curso escolar en-
tre la concesión de los cursos y su celebración, pue-
den producirse alteraciones en los claustros de algu-
nos centros, por lo que las bajas de profesorado por
traslado a otros centros u otros motivos no afectarán
a la concesión de los cursos. Por otra parte, podrá par-
ticipar en ellos el profesorado que se incorpore al cen-
tro en el próximo curso escolar.

7. Tanto la presentación de la solicitud como su
concesión implican la aceptación incondicional de las
presentes bases. 

Cuarta.- Características de los cursos. 

1. Se convocan ochenta y dos cursos, de acuerdo
con la siguiente distribución por tipología de CEP,
según establece la Orden de 1 de agosto de 1994 (B.O.C.
nº 108, de 2.9.94), por la que se desarrolla la estruc-
tura y funcionamiento de los Centros del Profesorado:

- Seis cursos para los centros del ámbito de cada
CEP de tipo A (Gran Canaria sur, La Laguna, Lan-
zarote, Las Palmas de Gran Canaria I, Las Palmas de
Gran Canaria II y Santa Cruz de Tenerife).

- Cuatro cursos para los centros del ámbito de ca-
da CEP de tipo B (Arucas, Gáldar, Icod de los Vinos,
Isora-Tenerife sur, La Orotava, Los Llanos de Ari-
dane, Puerto del Rosario, Santa Cruz de La Palma,
Telde y Tenerife sur-Abona).

- Dos cursos para los centros del ámbito de cada
CEP de tipo C (El Hierro, Gran Tarajal y La Gomera).

No obstante lo anterior, en caso de no cubrirse la
oferta en algún ámbito de CEP, con los recursos eco-
nómicos resultantes se podrán admitir proyectos pre-
sentados y no seleccionados inicialmente en cuales-
quiera de los demás ámbitos, por orden de puntuación
otorgada.

2. Los títulos de los cursos que se ofertan son los
relacionados a continuación: 

• El proyecto educativo de centro en la LOE.

• El plan de convivencia del centro en la LOE.

• El fomento de la igualdad de oportunidades en-
tre ambos sexos.

• La acción tutorial.

• El fomento de la lectura y el plan lector. 
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• Los programas de refuerzo.

• El desarrollo de las Competencias Básicas: as-
pectos metodológicos y organizativos. 

• La evaluación a partir de las Competencias Bá-
sicas.

• La competencia digital: orientaciones metodo-
lógicas e integración curricular de las TIC.

3. Con carácter general, la estructura de los cur-
sos obedecerá al siguiente esquema:

a) Primera fase: presencial, expositiva y práctica,
de dieciséis horas de duración, que se desarrollará fue-
ra del horario lectivo, y que contará con ponentes ex-
ternos.

b) Segunda fase: no presencial, de elaboración de
un proyecto o una práctica de aula sobre los conte-
nidos desarrollados en la primera fase, de ocho ho-
ras de duración.

c) Tercera fase: presencial, de puesta en común,
evaluación y propuesta de aplicación posterior en el
centro, de seis horas de duración, que se desarrolla-
rá fuera del horario lectivo.

Excepcionalmente, se podrán proponer cursos con
una duración o estructura diferentes, que deberá es-
tar justificada. En todo caso, la fase no presencial no
podrá exceder del 25% de la duración total del curso.

4. Los cursos deberán finalizar antes del 31 de di-
ciembre de 2009.

Quinta.- Documentación.

1. Los centros educativos que deseen acogerse a
la presente convocatoria deberán cumplimentar una
solicitud con arreglo al modelo que aparece en el ane-
xo II. Aésta los centros deberán acompañar la siguiente
documentación:

- Proyecto, que deberá contener al menos los si-
guientes aspectos:

• Título elegido, que deberá coincidir con alguno
de los que aparecen en el punto 2 de la base cuarta.

• Justificación de la conveniencia y oportunidad
del curso.

• Contextualización de objetivos y contenidos.

• Desarrollo de la fase no presencial.

• Evaluación de la actividad.

• Propuesta de ponente o ponentes. Para hacer la
propuesta se deberán tener en cuenta las limitacio-
nes que establece el dispositivo noveno de la Orden
de 19 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº 160, de
2.12.02).

• Propuesta de coordinador o coordinadora.

• Temporalización aproximada de la actividad.

• Lugar de celebración.

• Presupuesto.

- Certificación del acta de la sesión de cada claus-
tro en la que se apruebe el proyecto elaborado para
la participación del centro en la convocatoria objeto
de esta Resolución.

- Relación del profesorado que solicita su parti-
cipación, en la que se indique su N.I.F., y su centro
de trabajo en el caso de solicitudes presentadas por
más de un centro.

2. Desde cada centro se podrá solicitar solamen-
te un curso.

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de solici-
tudes.

1. La documentación se presentará exclusiva-
mente en el Centro del Profesorado de adscripción
del centro.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

Séptima.- Financiación, abono y justificación.

1. El importe máximo de la financiación para es-
ta convocatoria asciende a 150.000 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.03.421B.640.99
P.I. 08618300 “Formación de apoyo a la implanta-
ción de la LOE” de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, consignada en el
ejercicio presupuestario correspondiente a 2009. 

2. Los cursos seleccionados recibirán la totalidad
de las dotaciones económicas que soliciten en el pre-
supuesto, siempre que se ajusten a lo que se establece
a continuación: 

• Hasta 1.768 euros en concepto de retribución de
ponentes y pago de materiales, según se desglosa a
continuación:
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- 1.168 euros en gastos de retribución de ponen-
tes, que corresponde a las dieciséis horas de la pri-
mera fase, a razón de 73 euros la hora.

- 600 euros en concepto de material necesario pa-
ra el curso (bibliografía, reprografía, material fungi-
ble ...).

- Además de lo anterior, los centros radicados en
islas no capitalinas podrán incluir en sus proyectos
los gastos imprescindibles de desplazamiento, alo-
jamiento y manutención de ponentes.

3. La transferencia de dichos fondos se realizará
a los centros seleccionados en un solo libramiento.

4. La justificación de los libramientos que se auto-
ricen se hará conforme establece el artículo 20 de la
Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y conforme al Decreto 276/1997, por el que se
regula el procedimiento de gestión económica de los
centros docentes públicos no universitarios, depen-
dientes de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

5. Las direcciones de los centros presentarán an-
te sus Consejos Escolares respectivos la documen-
tación justificativa de los gastos realizados en el de-
sarrollo y ejecución de cada uno de los cursos. Vista
dicha documentación justificativa, los Consejos Es-
colares emitirán una certificación acreditativa, en su
caso, de la correcta aplicación de los fondos trans-
feridos a la finalidad asignada, usando el modelo de
certificado que se acompaña como anexo III de la pre-
sente Resolución, que remitirán al Centro del Profe-
sorado de adscripción y al Servicio de Perfecciona-
miento del Profesorado de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa antes del 31 de
enero de 2010.

6. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 en relación con el artículo 12.4, ambos del ane-
xo del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre (B.O.C.
nº 162, de 17.12.97), por el que se regula el proce-
dimiento de gestión económica de los centros docentes
públicos no universitarios dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, los rema-
nentes existentes a la fecha establecida en el aparta-
do anterior para la justificación de los fondos recibidos
para esta finalidad, deberán ser reintegrados al Te-
soro de la Hacienda Pública Canaria, debiendo cons-
tar en dicha documentación el impreso acreditativo
de tal reintegro. De este extremo, en su caso, tam-
bién el centro deberá informar al Centro del Profe-
sorado de adscripción y al Servicio de Perfecciona-
miento del Profesorado de la Dirección General de

Ordenación e Innovación Educativa antes del 31 de
enero de 2010.

Octava.- Valoración, aprobación y selección de los
cursos.

1. Los proyectos serán valorados de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) Pertinencia del proyecto (hasta 2 puntos).

b) Adecuación de objetivos y contenidos (hasta 2
puntos).

c) Calidad del diseño de la fase no presencial
(hasta 2 puntos).

d) Viabilidad de su aplicación y puesta en prácti-
ca posterior (hasta 2 puntos).

Para que un proyecto se considere aprobado la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en estos cuatro apar-
tados [a), b), c) y d)] debe ser igual o superior a tres.

- Solicitudes conjuntas de más de un centro escolar,
cuando participe al menos un tercio de cada claus-
tro (1 punto por centro).

- Centros considerados de Atención Preferente, Plan
Sur, Integración Preferente y Educación Especial (2
puntos). Esta puntuación sólo se otorgará a los pro-
yectos aprobados.

- Criterios complementarios establecidos por el Con-
sejo de Dirección de cada CEP (hasta 2 puntos).

2. La valoración de los proyectos será competen-
cia del Consejo de Dirección de los respectivos Cen-
tros del Profesorado. A tal efecto se deberán tener en
cuenta los siguientes aspectos:

• Establecer los criterios complementarios de valo-
ración de los proyectos atendiendo a las circunstancias
y características propias de cada ámbito de CEP.

• Determinar las estrategias de coordinación y
apoyo.

Los Centros del Profesorado garantizarán la difusión
en todos los centros educativos y entre el profesora-
do de su ámbito de los criterios complementarios de
valoración de los proyectos.

3. El Consejo de Dirección de cada CEP, en sesión
extraordinaria convocada a este solo efecto, realizará
la valoración de los proyectos y confeccionará la pro-
puesta de cursos seleccionados y no seleccionados por
orden de puntuación, desglosada por apartados, en los
diez días naturales siguientes al de finalización del pla-
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zo de presentación de solicitudes. Se indicará el mo-
tivo de exclusión de los cursos no seleccionados. En
caso de producirse empates en el total de las puntua-
ciones, se resolverán atendiendo sucesivamente a la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los apar-
tados de los criterios relacionados en el epígrafe 1 de
esta base conforme al orden en que aparecen. Si per-
sistiera el empate, se atenderá a la puntuación obte-
nida en los distintos subapartados por el orden igual-
mente en que aparecen en el baremo.

4. La Dirección del CEP enviará un acta al Ser-
vicio de Perfeccionamiento del Profesorado al día si-
guiente de la sesión extraordinaria del Consejo de Di-
rección que contendrá la propuesta de cursos
seleccionados y no seleccionados por orden de pun-
tuación, desglosada por apartados, con indicación
de las cantidades asignadas a cada curso, dentro de
los límites presupuestarios establecidos en la pre-
sente Resolución. La información se adelantará por
fax al nº (922) 592770.

Novena.- Resolución de la convocatoria.

La Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa resolverá la convocatoria y ordenará la
publicación de los cursos seleccionados, teniendo
en cuenta, en su caso, lo que dispone el apartado 1
de la base cuarta de esta Resolución.

Décima.- Seguimiento y certificación.

1. El Centro del Profesorado correspondiente asig-
nará un asesor o una asesora a cada curso aprobado,
que suministrará apoyo y asesoramiento, efectuará el
seguimiento y gestionará la tramitación administra-
tiva del reconocimiento a los participantes.

2. La concesión de un curso implica, por parte del
centro educativo, los siguientes compromisos:

a) Informar al CEP de adscripción del centro, de
forma inmediata, de cualquier incidencia relaciona-
da con el curso concedido.

b) Presentar en el CEP correspondiente, antes del
31 de enero de 2010, la siguiente documentación
original, con todas las hojas firmadas y debidamen-
te cumplimentadas, usando los formularios que el CEP
facilitará.

- Una memoria con el resumen de todos los aspectos
relevantes de la actividad, así como con cualquier in-
cidencia que sea necesaria para la correcta tramita-
ción del expediente, que debe tener el visto bueno de
la asesoría asignada.

- Acta de asistencia firmada por el coordinador o
coordinadora, que deberá contener:

a) El número de sesiones presenciales y horas
de asistencia de cada participante.

b) La realización de la fase no presencial, en
la que se concrete el trabajo realizado y el cóm-
puto de horas.

c) El derecho o no a la expedición de certifi-
cación de reconocimiento, según lo dispuesto en
el apartado 3.c) de esta base.

- Relación de ponentes, con los días y las ho-
ras de actuación y el título de la ponencia.

- Hoja de datos de cada ponente, acompañada
de la fotocopia de su D.N.I./N.I.F.

- Certificación de la acreditación de la finali-
dad y justificación del gasto, expedida por el Con-
sejo Escolar del centro, según el modelo que apa-
rece como anexo III de la presente Resolución.

- Hoja de datos del coordinador o de la coor-
dinadora, acompañada de la fotocopia de su N.I.F.

- Encuesta de evaluación de la actividad y ho-
ja de vaciado de los datos.

El CEP tramitará cada expediente y remitirá la
oportuna documentación al Servicio de Perfec-
cionamiento del Profesorado, siguiendo el proce-
dimiento establecido. 

En caso de incumplimiento se estará a lo que
establece el apartado 6 de la base séptima. 

3. La Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, una vez evaluados los informes
finales de los cursos, expedirá certificaciones de
reconocimiento al profesorado que haya partici-
pado, según los siguientes criterios básicos: 

a) Ponente o ponentes. Número de horas de in-
tervención efectiva, hasta un máximo global de die-
ciséis por curso. 

b) Coordinador o coordinadora. Podrá elegir en-
tre treinta horas de coordinación o treinta horas
de asistencia más seis horas de coordinación. Se
deberá indicar la opción seleccionada.

c) Asistentes. Treinta horas, cuando cumplan las
condiciones que siguen:

a. Asistir, como mínimo, al 85% del tiempo de
duración total de las sesiones presenciales.

b. Realizar las actividades correspondientes a
las horas no presenciales.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

1978 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 18 de mayo de 2009, por el que se
hace pública la adjudicación del expedien-
te nº 2008-HIM-SUM-ABO-052 para la con-
tratación del suministro e instalación de
mobiliario clínico, con destino al Comple-
jo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil, mediante procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria.

EXPEDIENTE 2008-HIM-SUM-ABO-052 mobiliario clíni-
co.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 28 de abril de 2009.
ADJUDICATARIO: Arjohuntleigh Ibérica, S.L.-Lote 21-Im-
porte: 1.710,00 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2007-2013 eje 6, ca-
tegoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

1979 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 18 de mayo de 2009, por el que se
hace pública la adjudicación del expedien-
te nº 2008-HIM-SUM-NGO-065 para la
contratación del suministro e instalación
de equipamiento eléctrico de revisión y con-
trol, con destino al Complejo Universitario
Insular-Materno Infantil, mediante proce-
dimiento negociado sin publicidad.

EXPEDIENTE 2008-HIM-SUM-NGO-065 para el suminis-
tro e instalación de equipamiento eléctrico de revisión y con-
trol.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 18 de diciembre de 2008.
ADJUDICATARIO: Lopacan Electrónica-Lotes 1 y 2-Im-
porte: 18.571,42 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2007-2013 eje 6, ca-
tegoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

1980 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 18 de mayo de 2009, por el que se
hace pública la adjudicación del expedien-
te nº 2008-HIM-SUM-ABO-071 para la con-
tratación del suministro e instalación de
instrumental quirúrgico reutilizable, lotes 1,
2, 4, 5, 6 y 8, con destino al Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil, mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria.

EXPEDIENTE 2008-HIM-SUM-ABO-071 para el suminis-
tro e instalación de instrumental quirúrgico reutilizable.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 18 de diciembre de 2008.
ADJUDICATARIO: IT Médica, S.L.-Lotes 1, 2, 4, 5, 6 y 8-
Importe: 61.637,67 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2007-2013 eje 6, ca-
tegoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

1981 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anun-
cio de 18 de mayo de 2009, por el que se
hace pública la adjudicación del expedien-
te nº 2008-HIM-SUM-ABO-071 para la con-
tratación del suministro e instalación de
instrumental quirúrgico reutilizable, lote 7,
con destino al Complejo Hospitalario Uni-
versitario Insular-Materno Infantil, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

EXPEDIENTE 2008-HIM-SUM-ABO-071 para el suminis-
tro e instalación de instrumental quirúrgico reutilizable.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 18 de diciembre de 2008.
ADJUDICATARIO: León Suárez, Rafael S.L.N.E.-Lote 7-Im-
porte: 7.000,00 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al am-
paro del Programa operativo 2007-2013 eje 6, ca-
tegoría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de
2009.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.
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1982 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
18 de mayo de 2009, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente nº 2008-
HIM-SUM-NGO-076 para la contratación del
suministro e instalación de equipamiento de
laboratorio, con destino al Complejo Univer-
sitario Insular-Materno Infantil, mediante pro-
cedimiento negociado sin publicidad.

EXPEDIENTE 2008-HIM-SUM-NGO-076 para el suministro
e instalación de equipamiento de laboratorio.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 18 de diciembre de 2008.
ADJUDICATARIO: Biotein, S.L.-Lotes 3, 4 y 7. Importe:
11.302,09 euros.

Cofinanciado en un 75% por el FEDER al ampa-
ro del Programa operativo 2007-2013 eje 6, catego-
ría 76.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1983 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de
mayo de 2009, relativo a notificación a D.
Rafael de Paz de la Cruz de la Resolución de
15 de abril de 2009, por la que se resuelve el
expediente sancionador por infracción pes-
quera nº 489/07.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Rafael de Paz de la
Cruz, se procede, conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 15 de abril de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 489/07.

DENUNCIADO: D. Rafael de Paz de la Cruz.
AYUNTAMIENTO: Villa de Mazo.
ASUNTO: Resolución de fecha 15 de abril de 2009, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 489/07.

Resolución de fecha 15 de abril de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 489/07.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Jorge Luis García con D.N.I. 42.160.975, D. Ra-
fael de Paz de la Cruz con D.N.I. 42171200 y a D.
Víctor Manuel García Bethencourt con D.N.I. 4269040,
y la Propuesta de Resolución, se dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 4 de octubre de 2007 se pudo ob-
servar como en las proximidades del varadero La Ba-
jita y a unos 50 metros de la costa, una embarcación
de matrícula 7ª TE-162-95, en la que van tres per-
sonas, se detiene recogiendo un cabo y levando un
tambor, operación que se observa en dos ocasiones.

Segundo.- En el varadero, al ir a identificar a los
tripulantes, únicamente se encuentran dos de ellos,
apareciendo posteriormente el tercero entre las ca-
setas situadas en dicho lugar. No se encontró artes ni
pesca en el interior de la embarcación, obstruyendo
con ello las funciones inspectoras.

Tercero.- Los tripulantes de la embarcación son
identificados como D. Jorge Luis García Cruz con D.N.I.
42.160.975, D. Rafael de Paz de la Cruz con D.N.I.
42171200 y D. Víctor Manuel García Bethencourt con
D.N.I. 4269040. 

Cuarto.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias. 

Quinto.- El día 24 de octubre se dicta Resolución
de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por infracción pesquera, que se notifica al de-
nunciado mediante carta certificada. 

Sexto.- En el plazo de quince días, no se reci-
bió en la Secretaría Territorial de Pesca de Santa
Cruz de Tenerife escrito de alegaciones del de-
nunciado, por lo que se dictó Propuesta de Reso-
lución de fecha 10 de diciembre. No obstante, el
denunciado presentó escrito de alegaciones el 2 de
diciembre de 2008 en la ventanilla única de la Di-
rección Insular A.G.E. de La Palma, recibiéndose
en la Secretaría Territorial de Pesca con registro de
entrada nº 1710094, de fecha 17 de diciembre de
2008, lo cual motiva la siguiente modificación de
la Propuesta de Resolución.

Séptimo.- En las alegaciones recibidas los de-
nunciados manifiestan que el relato ofrecido por los
Agentes de la Guardia Civil difiere de la realidad, y
que no se encontraban pescando ni con tambor ni con

11336 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 28 de mayo de 2009



ningún otro arte de pesca. No obstante el acta levantada
por agentes de la autoridad tiene valor probatorio de
acuerdo con el derecho administrativo. Al ser observados
llevando el arte de pesca (tambor de morena), y que
éste no haya sido observado en el buque, pues sus tri-
pulantes procedieron a cambiarlo de situación, se re-
cae en la obstrucción de las funciones inspectoras.
Por todo ello no se tienen en consideración las ale-
gaciones presentadas.

Octavo.- El día 20 de enero de 2009 el Instructor
formula modificación de la Propuesta de Resolu-
ción, que se notifica mediante carta certificada, en la
que propone imponer a D. Jorge Luis García Cruz,
con D.N.I. 42.160.975, D. Rafael de Paz de la Cruz,
con D.N.I. 42171200 y a D. Víctor Manuel García
Bethencourt, respectivamente, una sanción por im-
porte de seiscientos dos (602) euros a cada uno de
ellos, por la comisión de unos hechos al haber vul-
nerado lo previsto en los artículos 76.b) y 76.a) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril. Al ser devuelta la no-
tificación remitida a D. Rafael Luis García Cruz, se
hace pública dicha propuesta en el Boletín Oficial de
Canarias nº 45, de 6 de marzo de 2009. En el plazo
previsto para tal fin, no se recibe nuevo escrito de ale-
gaciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 30.2 que: “En
ningún caso se podrán fondear o calar ningún tipo de
artes, aparejos o trampas autorizadas para el ejerci-
cio de la pesca profesional”.

IV.- La Ley 17/2003, de10 de abril, establece co-
mo infracción en su artículo 70.1: “Las acciones u

omisiones en que incurran los particulares que obs-
truyan o impidan el control e inspección”.

V.- El hecho de utilizar tambores de morena por
pescadores deportivos puede constituir una presun-
ta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero y ser calificado como gra-
ve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones administrati-
vas en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, dispone: “Infracciones graves: en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones grave las si-
guientes: g) La utilización o tenencia por pescado-
res deportivos de artes, aparejos u otros medios cuyo
uso no les esté autorizado”.

VI.- El hecho de incurrir en la obstrucción de las
funciones inspectoras puede constituir una presunta
infracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico cuarto y ser calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones graves las siguientes: “1. Las acciones
u omisiones en que incurran los particulares que obs-
truyan o impidan el control e inspección”.

VII.- El hecho de utilizar tambores de morena por
deportivos, puede ser constitutivo de una infracción
grave, y sobre la base de los criterios de cuantifica-
ción de sanciones previstos en el artículo 76.b) de la
citada Ley 17/2003, le puede corresponder una san-
ción de 301 a 60.000 euros.

VIII.- El hecho de incurrir en la obstrucción de las
funciones inspectoras puede ser constitutivo de una
infracción grave, y sobre la base de los criterios de
cuantificación de sanciones previstos en el artículo
76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede correspon-
der una sanción de 301 a 60.000 euros.

IX.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, 

R E S U E L V O:

Único.- Imponer a D. Jorge Luis García Cruz,
con D.N.I. 42.160.975, D. Rafael de Paz de la Cruz,
con D.N.I. 42171200 y a D. Víctor Manuel García
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Bethencourt, respectivamente, una sanción por im-
porte de seiscientos dos (602) euros a cada uno de
ellos, por la comisión de unos hechos al haber vul-
nerado lo previsto en los artículos 76.b) y 76.a) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo, se le informa de que, en caso de que-
rer reconocer voluntariamente su responsabilidad y
querer proceder al abono del importe de la sanción,
podrá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz de Teneri-
fe, el resguardo justificativo del ingreso emitido por
la citada entidad bancaria o copia del mismo debi-
damente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1984 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de
mayo de 2009, relativo a notificación a D.
Andrés Ricardo Gutiérrez León de la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 280/08.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Andrés Ricardo Gutié-
rrez León, se procede, conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 280/08.

DENUNCIADO: D. Andrés Ricardo Gutiérrez León.
AYUNTAMIENTO: Icod de los Vinos. 
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 280/08.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 280/08.

Examinado el expediente de referencia, se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 3 de septiembre de 2008, se pu-
do observar como en las proximidades del roque de
Garachico, D. Ángel Ramón León Sánchez, con
D.N.I. nº 78.603.315-X y D. Andrés Ricardo Gutié-
rrez, con D.N.I. nº 42.025.950-M, se encontraban a
bordo del buque Mercedes con matrícula 3ª TE-1-
3276.

Segundo.- Durante la inspección se observó, 23
kilos de viejas y 2 kilos de catalufas a bordo con mar-
cas de haber sido capturados con artes de enmalle,
no teniendo el buque acceso a ninguna zona donde
se encuentre permitido el uso de dichos artes.

Tercero.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias. 

Cuarto.- El 20 de noviembre de 2008, se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por infracción pesquera, que se noti-
fica al denunciado mediante carta certificada, que recibe
D. Ángel Ramón León Sánchez el 4 de enero de
2009, siendo publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 29, de 12 de febrero de 2009 al no ser re-
cibida por D. Andrés Ricardo Gutiérrez.

Quinto.- En el plazo previsto no se recibe en es-
tas dependencias escrito de alegaciones alguno. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente a
tenor de lo establecido en el artículo 11.2.j) del De-
creto 31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que dice:
“El ejercicio de las potestades de inspección y vigi-
lancia de las actividades pesqueras y, en su caso, la
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves ...”.
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II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El artículo 12 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias establece: “Con ar-
tes de enmalle. 2. La utilización de esta modalidad
será excepcional, pudiendo utilizarse exclusivamen-
te el trasmallo y el cazonal en las zonas específicas
en el anexo I de este Reglamento y con sujeción a
los requisitos que para cada una se establecen”. 

El anexo I establece en su apartado 4.1, artes de
enmalle, donde dice: “4.1 Se autoriza el uso de los
que se especifican para cada zona: ... b) Isla de Te-
nerife:

- Zona de Candelaria; desde Punta del Morro has-
ta la Ensenada de los Abades (trasmallo, durante los
meses de febrero a octubre).

- San Andrés (cazonal, los meses de octubre, no-
viembre y diciembre) ...”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca con artes de en-
malle en zonas no autorizadas puede constituir una
presunta infracción contra el precepto indicado en el
fundamento jurídico tercero y ser calificado como gra-
ve de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenido en el artículo 70.3.d), 70.4.i) y 70.5.c) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones
administrativas en materia de pesca marítima en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “En materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
se consideran infracciones graves las siguientes: ...
3. En lo relativo al ejercicio de la actividad: ... d) El
ejercicio de la pesca o el marisqueo profesional en
fondos prohibidos, en caladeros o períodos de tiem-
po no autorizados en zonas de veda”. 4. En lo rela-
tivo a los recursos marinos: ... i) La realización de
cualquier actividad que perjudique la gestión y con-
servación de los recursos marinos. Y, en el apartado
5. En lo relativo a las artes, aparejos, útiles, instru-
mentos y equipos de pesca: ... c) La utilización de un
determinado arte en las zonas en las que esté prohi-
bido el uso del mismo”. 

V.- El hecho de practicar la pesca con artes en zo-
nas no autorizadas puede ser constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)

de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer a D. Ángel Ramón
León Sánchez, con D.N.I. nº 78.603.315-X y D. An-
drés Ricardo Gutiérrez, con D.N.I. nº 42.025.950-M,
una sanción por un importe de novecientos tres (903)
euros a cada uno de ellos, por la comisión de unos
hechos que pudieran haber vulnerado lo previsto en
el artículo 12.2 del Decreto 182/2004, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley de Pesca de Canarias, que puede ser constituti-
vo de la infracción pesquera prevista en el artículo
70.3.d), 70.4.i) y 70.5.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1985 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 30 de marzo de 2009, de Acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador
a D. Jesús Alberto Hernández Rodríguez por
infracción pesquera en el expediente 46/09.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Jesús Alberto Hernán-
dez Rodríguez, se procede, conforme al artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 30 de marzo de 2009, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente 46/09.

DENUNCIADO: D. Jesús Alberto Hernández Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Arona.
ASUNTO: Resolución de fecha 30 de marzo de 2009, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente 46/09.
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Resolución de fecha 30 de marzo de 2009, de
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente 46/09.

Vista la denuncia Acta nº 0000018 Guardas de Pes-
ca de la Reserva Marina de La Punta de La Restin-
ga, con motivo de haberse observado la comisión de
hechos presuntamente constitutivos de infracción
administrativa en materia de pesca y/o marisqueo, se
dicta Resolución de acuerdo de iniciación conforme
a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 5 de agosto de 2008, a las 9,30
horas, se pudo observar como en las inmediaciones
de Punta Las Lapillas, en la reserva marina de La Pun-
ta de La Restinga, D. Jesús Alberto Hernández Ro-
dríguez, con N.I.F. 45.731.043 M, practicaba maris-
queo en la reserva marina de La Punta de La Restinga,
El Hierro, capturando aproximadamente 2 kg de la-
pas. Se hace constar en el acta que dichas lapas son
devueltas al mar. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva marina de interés pes-
quero en la isla de El Hierro, en el entorno de la Pun-
ta de La Restinga, Mar de las Calmas, establece en
su artículo 3 que: “con carácter general, en la zona
de reserva integral indicada queda prohibido cualquier
tipo de práctica de pesca marítima, extracción de

fauna y flora y la realización de actividades subacuáticas,
exceptuando la pesca profesional de túnidos. Para fi-
nes de carácter científico llevados a cabo a través de
instituciones u organizaciones de tal carácter, podrá
permitirse el acceso a dicha zona y la toma de mues-
tras de flora y fauna, siendo preciso para ello la auto-
rización expresa de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Alimentación de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a través de la Viceconsejería de Pesca”.

IV.- El hecho de mariscar en una reserva integral
puede constituir una presunta infracción contra el
precepto indicado en el fundamento jurídico tercero
y ser calificado como grave de acuerdo con los cri-
terios de calificación contenidos en los artículos
70.3.h) y 70.4.i) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones graves las siguientes: 3.h) El ejercicio
de la pesca o marisqueo recreativos en zonas prote-
gidas o vedadas”. Y “4.i) La realización de cualquier
actividad que perjudique la gestión y conservación
de los recursos marinos vivos”. 

V.- El artículo 76 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de abril),
establece que las sanciones pecuniarias a imponer en
materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura, en el caso de la comisión de
infracciones graves, será multa de 301 a 60.000 euros.
Sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instruc-
ción, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes,
la sanción que pudiera imponerse asciende a la can-
tidad de seiscientos dos (602) euros.

VI.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador a D. Jesús Alberto Hernández Rodrí-
guez, con N.I.F. 45.731.043 M, por la comisión de
unos hechos que pudieran haber vulnerado lo previsto
en el artículo 3 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero,
por el que se establece una reserva marina de inte-
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rés pesquero en la isla de El Hierro, en el entorno de
la Punta de La Restinga, Mar de las Calmas, que pue-
de ser constitutivo de la infracción pesquera previs-
ta en el artículo 70.3.h) y 70.4.i) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María del Carmen Mingorance Rodríguez, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole de que de no efectuar alegaciones en el plazo
señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado Propuesta de Resolución, y se dictará, sin
más trámites, la correspondiente resolución. 

Cuarto.- En caso de reconocer voluntariamente su
responsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C nº 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, el resguardo justificativo del ingreso
emitido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la termina-
ción del procedimiento y, en su caso, al archivo del
expediente, previa resolución dictada al respecto y
sin perjuicio de la posibilidad de imponer los recur-
sos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1986 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 23 de marzo de 2009, por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancio-
nador simplificado a D. José Manuel Valdés

González, por infracción administrativa en
materia de pesca marítima en aguas interio-
res.- Expte. 72/09.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. José Manuel Valdés
González, se procede, conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de los citados Acuer-
dos a través de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de fecha 23 de marzo de 2009, por la que se acuer-
da el inicio de procedimiento sancionador simplifi-
cado, por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente 72/09).

DENUNCIADO: D. José Manuel Valdés González.
AYUNTAMIENTO: La Orotava.
ASUNTO: Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, de
fecha 23 de marzo de 2009, por la que se acuerda el inicio de
procedimiento sancionador simplificado, por infracción admi-
nistrativa en materia de pesca marítima en aguas interiores (ex-
pediente 72/09).

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de fecha 23 de marzo de 2009, por la que se acuer-
da el inicio de procedimiento sancionador simplifi-
cado, por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores (expediente 72/09).

Vista el acta de denuncia nº B 19/09 formulada por
los Agentes de Inspección Pesquera de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
Viceconsejería de Pesca, a D. José Manuel Valdés Gon-
zález, con motivo de haberse observado la comisión
de hechos presuntamente constitutivos de una in-
fracción administrativa, por vulneración de la legis-
lación vigente en materia de pesca marítima en aguas
interiores, y en base a los siguientes antecedentes de
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que según consta en la denuncia formulada,
con fecha 27 de febrero de 2009, siendo las 11,30 ho-
ras, los agentes que suscriben la denuncia pudieron
comprobar como el denunciado, identificado como
D. José Manuel Valdés González, se encontraba rea-
lizando la actividad de pesca recreativa de superfi-
cie, sin contar con la preceptiva licencia administra-
tiva que habilita para el ejercicio de dicha actividad,
en el término municipal de Puerto de la Cruz, Tene-
rife. 

Segundo.- Que el denunciado es D. José Manuel
Valdés González (N.I.F. 10.624.883X), con domici-
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lio en calle Rambla Doctor Pérez, 15, 2º D, Santa Úrsu-
la.

Tercero.- Que en la base de datos de licencias
pesqueras recreativas de esta Viceconsejería, no cons-
ta que en la fecha en la que tuvieron lugar los hechos
el inculpado fuera titular de licencia de pesca recrea-
tiva de 3ª clase, en vigor, que le habilitara para la ac-
tividad desarrollada.

Cuarto.- El 13 de marzo de 2009 se recibe en la
Secretaría Territorial de Pesca de Santa Cruz de Te-
nerife, antes del inicio del procedimiento sanciona-
dor, escrito de D. José Manuel Valdés González (Reg.
de entrada nº 320330/AGSG 16606), en el que ex-
pone que “no poseía la mencionada licencia dado que
por su avanzada edad no creía necesaria la misma”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 79 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece que la competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo corresponderá a la Consejería
competente en materia de pesca, correspondiendo
así mismo, a esta Consejería la imposición de san-
ciones en los supuestos de infracciones leves, graves
y muy graves, estas últimas sólo cuando el importe
de la sanción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artículo 11.2, apartado j), del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artículo 5 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece que la realización de la actividad
pesquera en cualquiera de sus clases requerirá la res-
pectiva autorización en los términos que se fijen re-
glamentariamente. Por otra parte, el artículo 32 del
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Cana-
rias (B.O.C. nº 4, de 7 de enero), establece expresa-
mente que “el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo en aguas interiores de la Comunidad Autónoma
de Canarias requiere estar en posesión de la corres-
pondiente licencia, que será expedida por el Centro
Directivo que corresponda de la Consejería del Go-
bierno de Canarias competente en materia de pesca”.
Así como también la letra c) del artículo 33 del men-
cionado Decreto establece que: la licencia de 3ª cla-
se autoriza la práctica de la pesca marítima de recreo

en superficie, efectuada desde tierra o desde embar-
cación sin utilizar el curricán de superficie.

Cuarto.- El artº. 69 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que “en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, se consideran in-
fracciones leves las siguientes: a) El ejercicio recrea-
tivo de la actividad pesquera o marisquera, sin dis-
poner de la preceptiva autorización”.

Quinto.- El artículo 76 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece que las sanciones pecuniarias a
imponer en materia de pesca marítima en aguas in-
teriores, marisqueo y acuicultura, en el caso de la co-
misión de infracciones leves, serán multa de 60 a 300
euros. Sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción, teniendo en cuenta las circunstancias con-
currentes, la sanción que pudiera imponerse ascien-
de a la cantidad de sesenta (60) euros. 

Sexto.- Conforme a lo previsto en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 32.5 del Real Decreto 747/2008, de 9 de mayo, el
plazo máximo para resolver este procedimiento es de
tres meses desde el inicio del mismo, siendo los efec-
tos de falta de resolución expresa el archivo de las
actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento sancionador sim-
plificado a D. José Manuel Valdés González (N.I.F.
10.624.883X), por la comisión de la presunta in-
fracción administrativa leve en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores prevista en el artículo 69.a)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias, en relación con el artículo 32 del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre. 

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María del Carmen Mingorance Rodríguez, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación previsto en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre). 

Tercero.- Que se notifique esta resolución al in-
teresado haciéndole saber que dispone de un plazo
de un mes contado a partir de la notificación del pre-
sente Acuerdo de inicio, para aportar cuantas alega-
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ciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse. Así como lo pre-
visto en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que establece que de no efectuarse
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del pro-
cedimiento en el plazo previsto en el artículo ante-
rior, la iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución, con los efectos en los artículos 18 y 19
del citado Real Decreto, resolviéndose lo proceden-
te sin más trámites.

Cuarto.- En caso de reconocer voluntariamente su
responsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C nº 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz
de Tenerife, el resguardo justificativo del ingreso
emitido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la termina-
ción del procedimiento y, en su caso, al archivo del
expediente, previa resolución dictada al respecto y
sin perjuicio de la posibilidad de imponer los recur-
sos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1987 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
mayo de 2009, relativo a notificación a D. Is-
rael Paz Pérez de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 334/07. 

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Israel Paz Pérez, se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de los citados Acuerdos a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 334/07.

DENUNCIADO: D. Israel Paz Pérez.
AYUNTAMIENTO: Breña Alta.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 334/07.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 334/07.

Examinado el expediente de referencia se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 7 de abril de 2007, sábado, a las
12,30 horas, se pudo observar como en la Punta del
Moro, Villa de Mazo, D. Israel Paz Pérez, con D.N.I.
nº 42.149.622-Y, practicaba marisqueo capturando 12
kg de lapas.

Segundo.- El Gobierno de Canarias tiene asumi-
das las competencias en materia de marisqueo.

Tercero.- Se hace constar en el acta que parte de
las capturas son decomisadas y donadas a una insti-
tución benéfica, aportándose en el expediente el re-
cibo de dicha entrega.

Cuarto.- El 16 de febrero de 2009 se dicta por par-
te del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca la Resolución
de Acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador, que se notifica a D. Israel Paz Pérez median-
te carta certificada, que es devuelta, por lo que se ha-
ce pública dicha Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias nº 51, de fecha 16 de marzo de 2009. En el
plazo estipulado, no se recibe en estas dependencias
ningún escrito de alegaciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.
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La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- La Orden de 14 de abril de 2008, por la que
se regula temporalmente el marisqueo profesional a
pie, para la recolección de lapas, establece en su ar-
tículo 2.1: “Únicamente se podrá recolectar un má-
ximo de diez kilogramos de lapas por mariscador pro-
fesional y día”.

IV.- El hecho de capturar una cantidad de pesca
por persona superior al límite máximo diario sin ex-
ceder el doble del mismo, puede ser constitutivo de
una infracción leve, y sobre la base de los criterios
de cuantificación de sanciones previstos en el artícu-
lo 76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede corres-
ponder una sanción de 60 a 300 euros.

V.- El hecho de realizar cualquier actividad que
perjudique la gestión y conservación de los recursos
marinos puede ser constitutivo de una infracción gra-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.b) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 301 a 60.000 euros.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer a D. Israel Paz Pé-
rez, con D.N.I. nº 42.149.622-Y, una sanción por
importe de trescientos sesenta y un (361) euros, por
la comisión de unos hechos al haber vulnerado lo pre-
visto en los artículos 70.3.h), 69.g) y 70.1 de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1988 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
mayo de 2009, relativo a notificación a D. Pe-
dro Fumero Pérez de la Propuesta de Resolu-
ción del expediente sancionador por infracción
pesquera nº 74/08.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Pedro Fumero Pérez, se

procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de los citados Acuerdos a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 74/08.

DENUNCIADO: D. Pedro Fumero Pérez.
AYUNTAMIENTO: Güímar.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 74/08.

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 74/08.

Examinado el expediente de referencia formula la
siguiente Propuesta de Resolución en base a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 12 de febrero de 2008, martes, a
las 12,30 horas, se pudo observar como en Tembel,
Arona, D. Pedro Fumero Pérez, con D.N.I. nº
43.809.477-C, practicaba marisqueo sin la precepti-
va licencia, fuera de los días y horarios autorizados
o establecidos reglamentariamente y capturando 12
kg de lapas.

Segundo.- El Gobierno de Canarias tiene asumi-
das las competencias en materia de marisqueo.

Tercero.- Se ha comprobado en los archivos de la
Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado, en
el día referido, no poseía ninguna licencia de pesca
en vigor. 

Cuarto.- El 16 de febrero de 2009 se dicta por par-
te del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca la Resolución
de acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador, que se notifica mediante carta certificada, pro-
cediéndose posteriormente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias nº 51. En el plazo esti-
pulado, no se recibe en estas dependencias ningún es-
crito de alegaciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de

11344 Boletín Oficial de Canarias núm. 101, jueves 28 de mayo de 2009



las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- En el Título III del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias, que regula el maris-
queo, donde único se hace referencia al marisqueo
de recreo es en el Capítulo II, Del marisqueo a pie,
que establece en el artículo 50.3: “Para el ejercicio
del marisqueo con carácter recreativo será necesario
estar en posesión de la licencia de pesca recreativa
de 2ª ó 3ª clase regulada en el artículo 33 de este Re-
glamento, de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 34”.

IV.- El artículo 53.3 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias, establece, en refe-
rencia a la frecuencia marisquera: “La recreativa,
por su parte, sólo podrá ejercerse los sábados, domingos
y los declarados festivos en la localidad en que aqué-
lla se realice, ...”.

V.- La Orden de 14 de abril de 2008, por la que
se regula temporalmente el marisqueo profesional a
pie, para la recolección de lapas, establece en su ar-
tículo 2.1: “Únicamente se podrá recolectar un má-
ximo de diez kilogramos de lapas por mariscador pro-
fesional y día”.

VI.- El hecho de practicar marisqueo recreativo
sin la licencia preceptiva, en día no hábil, y superando
el máximo de capturas autorizado, puede constituir
una presunta infracción y ser calificado como leve
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 69.a), 69.c) y 69.g) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone “Infracciones leves:
en materia de pesca marítima en aguas interiores y
marisqueo, se consideran infracciones leves las siguientes:
a) El ejercicio recreativo de la actividad pesquera o
marisquera, sin disponer de la preceptiva autoriza-
ción. c) El ejercicio de la actividad pesquera o ma-
risquera fuera de los días y horarios autorizados o es-
tablecidos reglamentariamente”; g) La captura de
una cantidad de pesca por persona, en su ejercicio re-
creativo, superior al límite máximo diario permitido
sin exceder al doble del mismo. En materia de pes-

ca marítima en aguas interiores y marisqueo, se con-
sideran infracciones graves las siguientes: 70.4.i) La
realización de cualquier actividad que perjudique la
gestión y conservación de los recursos marinos vivos.

VII.- El hecho de mariscar sin estar en posesión
de licencia, puede ser constitutivo de una infracción
leve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previsto en el artículo 76.a) de la cita-
da Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

VIII.- El hecho de mariscar fuera de los días y ho-
rarios autorizados o establecidos reglamentariamen-
te, puede ser constitutivo de una infracción leve, y
sobre la base de los criterios de cuantificación de san-
ciones previsto en el artículo 76.a) de la citada Ley
17/2003, le puede corresponder una sanción de 60 a
300 euros.

IX.- El hecho de capturar una cantidad de pesca
por persona superior al límite máximo diario sin ex-
ceder el doble del mismo, puede ser constitutivo de
una infracción leve, y sobre la base de los criterios
de cuantificación de sanciones previstos en el artícu-
lo 76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede corres-
ponder una sanción de 60 a 300 euros.

X.- El hecho de realizar cualquier actividad que
perjudique la gestión y conservación de los recursos
marinos puede ser constitutivo de una infracción gra-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.b) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 301 a 60.000 euros.

XI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer a D. Pedro Fume-
ro Pérez, con D.N.I. nº 43.809.477-C, una sanción
por importe de cuatrocientos ochenta y un (481)
euros, por la comisión de unos hechos que pudieran
haber vulnerado lo previsto en los artículos 50.3 y 53.3
del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Ca-
narias, y el artículo 2.1 de la Orden de 14 de abril de
2008, que puede ser constitutivo de la infracción
pesquera prevista en los artículos 69.a) y 69.c), 69.g)
y 70.4.i) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.
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1989 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
mayo de 2009, relativo a notificación a D.
Manuel Padrón Ríos de la Resolución de 13
de abril de 2009, por la que se resuelve el ex-
pediente sancionador por infracción pesque-
ra nº 1/09.

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Manuel Padrón Ríos, se
procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de los citados Acuerdos a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 13 de abril de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 1/09.

DENUNCIADO: D. Manuel Padrón Ríos.
AYUNTAMIENTO: La Laguna.
ASUNTO: Resolución de fecha 13 de abril de 2009, por la que
se resuelve el expediente sancionador por infracción pesquera
nº 1/09.

Resolución de fecha 13 de abril de 2009, por la
que se resuelve el expediente sancionador por infracción
pesquera nº 1/09.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Manuel Padrón Ríos, con D.N.I. nº 42.093.908-
K, se dicta Resolución que resuelve el citado expe-
diente conforme a los siguientes hechos y funda-
mentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 3 de enero de 2009, a las 4,00 ho-
ras, se pudo observar como en la zona denominada
Paraje de Cueva Bermeja, Santa Cruz de Tenerife, D.
Manuel Padrón Ríos, con D.N.I. nº 42.093.908-K, prac-
ticaba la pesca recreativa sin la preceptiva licencia
de pesca.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

Tercero.- El 10 de febrero de 2009, se dicta Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedimien-
to sancionador por infracción pesquera, que se noti-
fica al denunciado mediante carta certificada; al ser
ésta devuelta, se hace pública la citada Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias nº 51, de 16 de mar-
zo de 2009.

Cuarto.- En el plazo previsto, no se recibe en es-
tas dependencias escrito de alegaciones alguno, por
lo que, tal y como se especifica en el apartado ter-
cero de la Resolución de Acuerdo de iniciación, di-
cho Acuerdo es considerado Propuesta de Resolución,
y se dicta sin más trámite la correspondiente resolu-
ción. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca
de Canarias, establece en su artículo 32.1 que: el
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la preceptiva licencia acompañada del documento
acreditativo de la identidad puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el
fundamento jurídico tercero y ser calificado como
leve de acuerdo con los criterios de calificación con-
tenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, que sobre infracciones administrativas
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo, dispone: “Infracciones leves: en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones leves las si-
guientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad
pesquera o marisquera, sin disponer de la precep-
tiva autorización”.
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V.- El hecho de practicar pesca sin la licencia pre-
ceptiva puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder una sanción
de 60 a 300 euros.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Único.- Imponer a D. Manuel Padrón Ríos, con
D.N.I. nº 42.093.908-K, una sanción por importe de
sesenta (60) euros, por la comisión de unos hechos
que han vulnerado lo previsto en el artículo 32.1 del
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de Cana-
rias, que es constitutivo de la infracción pesquera pre-
vista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo, se le informa de que, en caso de que-
rer reconocer voluntariamente su responsabilidad y
querer proceder al abono del importe de la sanción,
podrá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Te-
rritorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz de Teneri-
fe, el resguardo justificativo del ingreso emitido por
la citada entidad bancaria o copia del mismo debi-
damente compulsada para su incorporación al pre-
sente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento sin perjuicio de la posibilidad de impo-
ner los recursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1990 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 7 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 15 de abril de 2009, de Acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador
a D. Carmelo Ramón González Barrera y D.
Segundo Morín León, por infracción pesque-
ra en el expediente 169/09. 

No pudiéndose practicar la notificación de los
Acuerdos de referencia a D. Carmelo Ramón Gon-
zález Barrera y D. Segundo Morín León, se proce-
de, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a la
notificación de los citados Acuerdos a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Resolución de fecha 15 de abril de 2009, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 169/09.

DENUNCIADOS: D. Carmelo Ramón González Barrera y D.
Segundo Morín León.
AYUNTAMIENTO: La Laguna.
ASUNTO: Resolución de fecha 15 de abril de 2009, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente 169/09.

Resolución de fecha 15 de abril de 2009, de Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por
infracción pesquera en el expediente 169/09.

Vista el Acta de denuncia nº B35/09 levantada por
los agentes del servicio de inspección pesquera del
Gobierno de Canarias, con motivo de haberse observado
la comisión de hechos presuntamente constitutivos
de infracción administrativa en materia de pesca y/o
marisqueo, se dicta Resolución de acuerdo de iniciación
conforme a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- El día 3 de abril de 2009, viernes, a las
10,00 horas, se pudo observar como en las proximi-
dades de Tabaiba en un punto de coordenadas: lati-
tud: 28º 23’899’’N y longitud: 16º 19’799’’W, El Ro-
sario, D. Carmelo Ramón González Barrera, con
N.I.F. 41.954.923-W y D. Segundo Morín León, con
N.I.F. 41.948.463-M se encontraban a bordo del bu-
que de nombre “Sansón I” y matrícula 7ª TE-1-607-
92. 

Segundo.- Una vez realizada la inspección se com-
prueba la captura de 15 chocos, los cuales se conservan
vivos, así como la tenencia a bordo de 3 poteras. Se
hace constar en el acta que las capturas son devuel-
tas vivas al mar. 
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Tercero.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves ...”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería compe-
tente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”. 

III.- El artículo 53.3 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de Pesca de Canarias establece, en referencia
a la frecuencia marisquera: “La recreativa, por su par-
te, sólo podrá ejercerse los sábados, domingos y los
declarados festivos en la localidad en que aquélla se
realice, ...”.

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 30.3: “No obs-
tante, en la pesca recreativa desde embarcación se per-
mite el uso del aparejo denominado jibiera o potera
en un número no superior a uno por embarcación, úni-
ca y exclusivamente para la captura del calamar o la
pota”.

V.- El hecho de practicar el marisqueo en día no
autorizado que constituye una presunta infracción con-
tra el precepto indicado en el fundamento jurídico ter-
cero y es calificado como leve de acuerdo con los cri-
terios de calificación contenidos en el artículo 69.c)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones leves
las siguientes: c) El ejercicio de la actividad pes-
quera o marisquera fuera de los días y horarios o es-
tablecidos reglamentariamente”. 

VI.- El hecho de utilizar aparejos de pesca (pote-
ra) en un número superior al autorizado por embar-

cación constituye una presunta infracción contra el
precepto indicado en el fundamento jurídico cuarto
y es calificado como leve de acuerdo con los crite-
rios de calificación contenidos en el artículo 69.e) de
la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infraccio-
nes administrativas en materia de pesca marítima en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones leves
las siguientes: e) La utilización en el ejercicio recreativo
de la actividad pesquera o marisquera de más útiles
de pesca de los autorizados”.

VII.- El hecho de mariscar especies cuya captu-
ra no se encuentra autorizada para dicho aparejo (po-
tera) constituye una presunta infracción contra el
precepto indicado en el fundamento jurídico cuarto
y es calificado como grave de acuerdo con los crite-
rios de calificación contenidos en el artículo 70.3.c)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infrac-
ciones administrativas en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
graves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones gra-
ves las siguientes: c) El incumplimiento de las nor-
mas vigentes sobre modalidades de pesca o marisqueo”.

VIII.- El artículo 76 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que las sanciones pecuniarias a im-
poner en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores, marisqueo y acuicultura, en el caso de la co-
misión de infracciones leves, será multa de 60 a 300
euros, y en el caso de infracciones graves, será mul-
ta de 301 a 60.000 euros. Sin perjuicio de lo que pue-
da resultar de la instrucción, teniendo en cuenta las
circunstancias concurrentes, la sanción que pudiera
imponerse asciende a la cantidad de cuatrocientos vein-
tiún (421) euros.

IX.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador a D. Carmelo Ramón Gonzá-
lez Barrera, con N.I.F. 41.954.923-W, y a D. Se-
gundo Morín León, con N.I.F. 41.948.463-M, por
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la comisión de unos hechos que pudieran haber
vulnerado lo previsto en los artículos 53.3 y 30.3
del Decreto 182/2004, que puede ser constitutivo
de la infracción pesquera prevista en los artículos
69.c), 69.e) y 70.3.c) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente
a Dña. María del Carmen Mingorance Rodríguez,
haciendo debida indicación, en cuanto al régimen
de recusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días, contados a partir de la re-
cepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me conveniente y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretenda valerse ad-
virtiéndole de que de no efectuar alegaciones en el
plazo señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, y se dicta-
rá, sin más trámites, la correspondiente resolución. 

Cuarto.- En caso de reconocer voluntariamente
su responsabilidad y querer proceder al abono del
importe de la sanción, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la C/C nº 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remi-
tir a la Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de
Usos Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11,
Santa Cruz de Tenerife, el resguardo justificativo
del ingreso emitido por la citada entidad bancaria
o copia del mismo debidamente compulsada para
su incorporación al presente expediente sanciona-
dor.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la termi-
nación del procedimiento y, en su caso, al archivo
del expediente, previa resolución dictada al respecto
y sin perjuicio de la posibilidad de imponer los re-
cursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio Ló-
pez Sánchez.

1991 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 24 de abril de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoa-
do a la empresa Vendrocher Fuerteventura, S.L.,
por la comisión de infracción administrativa

en materia de comercialización de productos
pesqueros.- Expte. PV-2/09-LP.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de comercialización de
productos pesqueros, al no haber sido posible su no-
tificación, en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: PV-2/09-LP.
EXPEDIENTADO: Vendrocher Fuerteventura, S.L.
C.I.F.: B-35972801.
INFRACCIÓN: en materia de comercialización de productos pes-
queros, artículo 99.j) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.
SANCIÓN: 301,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez. 

1992 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 6 de abril de 2009, por la que se
acuerda la iniciación del procedimiento ad-
ministrativo sancionador incoado a D. Igna-
cio Baradalla García, por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de
comercialización de productos pesqueros.-
Expte. PV-16/09-TF.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre), se hace público, según el artícu-
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lo 16 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, el trá-
mite de alegaciones del expediente sancionador por
infracción administrativa en materia de comerciali-
zación de productos pesqueros, iniciado mediante
Resolución del Viceconsejero de Pesca de fecha 6 de
abril de 2009, cuya notificación se ha intentado sin
que se haya podido practicar, respecto de la cual se
indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: PV-16/09-TF.
EXPEDIENTADO: D. Ignacio Baradalla García.
D.N.I.: 42.040.876-G.
INFRACCIÓN: artículo 99.c) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.
SANCIÓN: 301,00 euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
de Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes
en horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el
expediente sancionador de referencia, durante el pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
desde la presente publicación, para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
conveniente y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. Transcu-
rrido el plazo indicado sin haber ejercitado dichas ac-
ciones, se considerará que el acto administrativo ha
sido notificado en forma, continuándose la tramita-
ción en los términos que procedan en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1993 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Reso-
lución de 17 de abril de 2009, por la que se po-
ne fin al procedimiento sancionador incoado a
D. Airam Rodríguez Vizcaíno, por la comisión
de infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 18/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representante
legal acreditado, comparecer en las dependencias

de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 10, 1º, Las Palmas de Gran Ca-
naria, de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas,
en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio,
para obtener el contenido íntegro de la menciona-
da Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 18/09.
EXPEDIENTADO: D. Airam Rodríguez Vizcaíno.
D.N.I.: 78.524.990-T.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1994 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 11 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 17 de abril de 2009, por la que se pone
fin al procedimiento sancionador incoado a D.
Miguel Ángel Rodríguez Vizcaíno, por la comi-
sión de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 19/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.  nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para obte-
ner el contenido íntegro de la mencionada Resolución.
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Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución,  sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 19/09.
EXPEDIENTADO: D. Miguel Ángel Rodríguez Vizcaíno.
D.N.I.: 44.303.325-N.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de  2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1995 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 7 de mayo de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoa-
do a D. Agustín Vera Pulido, por la comisión
de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. 20/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para obte-
ner el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 20/09.
EXPEDIENTADO: D. Agustín Vera Pulido.
D.N.I.: 42.806.643-D.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

1996 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 7 de mayo de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoa-
do a Dña. Fátima Rosario Fuentes Hernán-
dez, por la comisión de infracción administrativa
en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores.- Expte. 48/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), por la presente comuni-
cación se procede a notificar la Resolución dictada
en el expediente sancionador incoado por infracción
administrativa en materia de pesca marítima en aguas
interiores, al no haber sido posible su notificación,
en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, para obte-
ner el contenido íntegro de la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de dicha Resolución, sin perjuicio de cualquier otro
que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 48/09.
EXPEDIENTADO: Dña. Fátima Rosario Fuentes Hernández.
D.N.I.: 42.885.442-X.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.
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1997 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 24 de abril de 2009, por la que se pone
fin al procedimiento sancionador incoado a D.
Pedro Bautista García, por la comisión de infracción
administrativa en materia de pesca marítima en
aguas interiores.- Expte. 49/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), por la presente comunicación se
procede a notificar la Resolución dictada en el expediente
sancionador incoado por infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, al no haber
sido posible su notificación, en el domicilio conocido del
interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representante le-
gal acreditado, comparecer en las dependencias de la Vi-
ceconsejería de Pesca, en el Servicio de Inspección Pes-
quera, sita en la calle Profesor Agustín Millares Carlo,
10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a vier-
nes en horario de 9 a 13 horas, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, para obtener el contenido íntegro de
la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de dicha Resolución, sin perjuicio de cualquier otro
que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 49/09.
EXPEDIENTADO: D. Pedro Bautista García.
D.N.I.: 70.642.020-G.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1998 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de ma-
yo de 2009, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 7 de mayo de 2009, por la que se pone
fin al procedimiento sancionador incoado a D.
Marcos Javier Delgado Hernández, por la comisión
de infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. 51/09.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), por la presente comunicación se
procede a notificar la Resolución dictada en el expediente
sancionador incoado por infracción administrativa en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, al no haber
sido posible su notificación, en el domicilio conocido del
interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representante le-
gal acreditado, comparecer en las dependencias de la Vi-
ceconsejería de Pesca, en el Servicio de Inspección Pes-
quera, sita en la calle Profesor Agustín Millares Carlo,
10, 1º, de Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a vier-
nes en horario de 9 a 13 horas, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, para obtener el contenido íntegro de
la mencionada Resolución.

Asimismo, contra esta Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de dicha Resolución, sin perjuicio de cualquier otro
que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 51/09.
EXPEDIENTADO: D. Marcos Javier Delgado Hernández.
D.N.I.: 43.769.713-T.
INFRACCIÓN: en materia de pesca marítima en aguas interiores
prevista en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pes-
ca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

Consejería de Turismo

1999 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Resolución de iniciación de expedien-
te sancionador, así como los cargos que se im-
putan a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así como
los cargos recaídos en el expediente incoado con moti-
vo de denuncias o Actas de Inspección formuladas con-
tra los titulares de empresas y actividades turísticas que
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se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos
recaídos en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes con el objeto de que instruya el presente expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía an-
teriormente expresada en la Tesorería Insular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con la presentación de
esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Ge-
neral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
se le advierte que de no efectuar alegaciones al conte-
nido de la Resolución de iniciación del procedimiento
en curso, dentro del plazo concedido previsto en el ar-
tículo 11.2 de dicho Decreto, la misma podrá conside-
rarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegaciones
estime convenientes o proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse, ante el Instructor del pro-
cedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se

establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar és-
ta aportando Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y car-
go que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística, folio 1829, nº 641.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto
240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº
3, de 7.1.09).

TITULAR: Dai Meihua.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante The Tavern. 
DIRECCIÓN: Cornisa, Centro Comercial Europa A9, local
3-11, Puerto Rico, 35140-Mogán.
Nº EXPEDIENTE: 198/08.
N.I.E.: X1445401N.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias del Ayun-
tamiento de Mogán.

Examinada la siguiente acta 22364, de fecha 16 de noviembre
de 2007 se le imputa el siguiente

HECHO: estar abierto al público en general sin la autoriza-
ción preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad turística reglamentada de restaurante.
FECHA DE INFRACCIÓN: 16 de noviembre de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 de la
Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Or-
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denación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artícu-
lo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directri-
ces de Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 5.258,00
euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones calificadas
como muy graves es competente para resolver el Gobierno
de Canarias para las sanciones de multa superiores a 150.253,03
euros y la Excma. Sra. Consejera de Turismo para las sanciones
de multa hasta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19 de abril),
y el artº. 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), para las ca-
lificadas como graves es competente para la resolución la Ilma.
Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), y para las califi-
cadas como leves es competente para su resolución el Director
General de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con
el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insular de
la Consejería de Economía y Hacienda, con la presentación
de esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar la fina-
lización del procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé en
los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marrero y Se-
cretaria a Dña. Olga Tabares Curbelo quienes podrán ser re-
cusados por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado
2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del día
siguiente a la recepción de la presente Resolución de inicia-
ción, para aportar cuantas alegaciones estime convenientes o
proponer prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido en
el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo, el plazo má-
ximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produ-
ce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audien-
cia en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acreditar
esta representación, aportando Escritura de Poder para dejar
constancia fidedigna, bien con copia simple notarial o previo
cotejo o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 24 de abril de 2009.- La Directora Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

2000 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Resolución de iniciación de expedien-
te sancionador, así como los cargos que se im-
putan a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así como
los cargos recaídos en el expediente incoado con moti-
vo de denuncias o Actas de Inspección formuladas con-
tra los titulares de empresas y actividades turísticas que
se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos
recaídos en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes con el objeto de que instruya el presente expediente.
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3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía an-
teriormente expresada en la Tesorería Insular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con la presentación de
esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Ge-
neral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
se le advierte que de no efectuar alegaciones al conte-
nido de la Resolución de iniciación del procedimiento
en curso, dentro del plazo concedido previsto en el ar-
tículo 11.2 de dicho Decreto, la misma podrá conside-
rarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegaciones
estime convenientes o proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse, ante el Instructor del pro-
cedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar ésta
aportando Escritura de Poder para dejar constancia fide-
digna, bien con copia simple notarial o previo cotejo o com-
pulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y car-
go que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística, folio 1837, nº 643.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto
240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº
3, de 7.1.09).

TITULAR: Fuerteventura Golf, S.L. 
ESTABLECIMIENTO: Hotel Globalia Jandía Golf.
DIRECCIÓN: Avenida La Mancha, Barranco de Vinamar, So-
lana Matorral, 35628-Pájara.
Nº EXPEDIENTE: 43/09.
C.I.F.: B35820687.

Examinada la siguiente acta 22646, de fecha 1 de febrero
de 2008, se le imputa el siguiente

HECHO: estar abierto al público en general sin la autoriza-
ción preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad turística reglamentada de hotel-apartamentos,
constando de 166 unidades alojativas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 1 de febrero de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 4 y 10
del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de Ordenación de Es-
tablecimientos Hoteleros (B.O.C. nº 129, de 27 de octubre, y
nº 138, de 17 de noviembre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES: muy
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 105.177,00
euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones calificadas
como muy graves es competente para resolver el Gobierno
de Canarias para las sanciones de multa superiores a 150.253,03
euros y la Excma. Sra. Consejera de Turismo para las sanciones
de multa hasta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19 de abril),
y el artº. 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), para las ca-
lificadas como graves es competente para la resolución la Ilma.
Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
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bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), y para las califi-
cadas como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19 de abril),
y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insular de
la Consejería de Economía y Hacienda, con la presentación
de esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar la fina-
lización del procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé en
los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marrero y Se-
cretaria a Dña. Olga Tabares Curbelo quienes podrán ser re-
cusados por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado
2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del día
siguiente a la recepción de la presente Resolución de inicia-
ción, para aportar cuantas alegaciones estime convenientes o
proponer prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido en
el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo, el plazo má-
ximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produ-
ce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audien-
cia en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acreditar
esta representación, aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o previo cote-
jo o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 24 de abril de 2009.- La Directora General de Ordena-
ción y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

2001 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Resolución de iniciación de expedien-
te sancionador, así como los cargos que se im-
putan a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así como
los cargos recaídos en el expediente incoado con moti-
vo de denuncias o Actas de Inspección formuladas con-
tra los titulares de empresas y actividades turísticas que
se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos
recaídos en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes con el objeto de que instruya el presente expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía an-
teriormente expresada en la Tesorería Insular de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, con la presentación de
esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Ge-
neral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar
la finalización del procedimiento, sin perjuicio del de-
recho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96),
se le advierte de que de no efectuar alegaciones al con-
tenido de la Resolución de iniciación del procedimien-
to en curso, dentro del plazo concedido previsto en el
artículo 11.2 de dicho Decreto, la misma podrá consi-
derarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegaciones
estime convenientes o proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse, ante el Instructor del pro-
cedimiento sancionador.
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6.- Se le comunica que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar és-
ta aportando Escritura de Poder para dejar constancia fi-
dedigna, bien con copia simple notarial o previo cotejo
o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y car-
go que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de Or-
denación y Promoción Turística, folio 1833, nº 642.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto
240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº
3, de 7.1.09).

TITULAR: Fuert Can, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Apartamento Mónica Beach.
DIRECCIÓN: Avenida Jahn Reisen, s/n, Costa Calma, 35000-
Pájara.
Nº EXPEDIENTE: 47/09.
C.I.F.: B35108547.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Fermín
Melián Santana, Nazaret Vela Robles y Verónica Rodríguez
Molina.

Examinadas las siguientes actas 22609 y 23641, de fechas
19 de febrero de 2008 y 20 de noviembre de 2008 se le im-
putan los siguientes

HECHOS: primero: tener en explotación 410 unidades alo-
jativas, siendo el número autorizado de 226, por lo que 184
unidades carecen de la autorización de la Administración tu-
rística competente, para la entrada en servicio y el desempe-
ño de la actividad turística reglamentada de hotel-aparta-
mento.

Segundo: incumplir las medidas de seguridad y protección
contra incendios, toda vez que no está en posesión del Infor-
me Técnico favorable del proyecto presentado.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 20 de noviem-
bre de 2008.

Hecho segundo: 20 de noviembre de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho prime-
ro: artículos 4 y 10 del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de
Ordenación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C. nº129, de
27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre).

Hecho segundo: artículo 5 y Disposición Transitoria Pri-
mera del Decreto 305/1996, modificado por el Decreto 39/1997,
de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de abril), y Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre medidas de Seguridad y
Protección contra Incendios en establecimientos alojativos (B.O.C.
nº 39, de 26 de febrero).
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: hecho primero: ar-
tículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo
cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES: he-
cho primero: muy grave.

Hecho segundo: grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: hecho
primero: 57.096,00 euros.

Hecho segundo: 18.030,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones calificadas
como muy graves es competente para resolver el Gobierno
de Canarias para las sanciones de multa superiores a 150.253,03
euros y la Excma. Sra. Consejera de Turismo para las sanciones
de multa hasta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19 de abril),
y el artº 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), para las ca-
lificadas como graves es competente para la resolución la Ilma.
Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
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bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09), y para las califi-
cadas como leves es competente para su resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo
con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19 de abril),
y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción en
la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería Insular de
la Consejería de Economía y Hacienda, con la presentación
de esta Resolución, debiendo remitir a esta Dirección Gene-
ral, copia del Mandamiento de Ingreso, para acordar la fina-
lización del procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé en
los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Bello e
Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Marrero y Se-
cretaria a Dña. Olga Tabares Curbelo quienes podrán ser re-
cusados por los motivos establecidos en el artº. 28, apartado
2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del día
siguiente a la recepción de la presente Resolución de inicia-
ción, para aportar cuantas alegaciones estime convenientes o
proponer prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido en
el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo, el plazo má-
ximo establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produ-
ce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audien-
cia en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regula-
dor del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acreditar
esta representación, aportando Escritura de Poder para dejar
constancia fidedigna, bien con copia simple notarial o previo
cotejo o compulsa de la fotocopia con su original, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 24 de abril de 2009.- La Directora Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

2002 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Orden/Resolución de expediente san-
cionador, a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Orden/ Re-
solución en el expediente incoado con motivo de denuncias
o Actas de Inspección formuladas contra los titulares de
empresas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
siendo precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por in-
fracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobier-
no de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº146/08
instruido a Partner Hotels & Inns, S.L., titular de la explota-
ción turística del establecimiento denominado Hotel Puerto
Azul.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al establecimiento
y titular que se cita, iniciado por Resolución de la Directora
General de Ordenación y Promoción Turística de 9 de diciembre
de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del expediente
sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 22051, de fecha 16 de agosto
de 2007, Acta nº 22241, de fecha 26 de octubre de 2007, Ac-
ta nº22258, de fecha 14 de diciembre de 2007, Acta nº22658,
de fecha 20 de febrero de 2008, Acta nº 22890, de fecha 11
de junio de 2008, Acta nº 23065, de fecha 24 de julio de 2008,
con motivo de las siguientes denuncias/reclamaciones formuladas
por: Tamara García Lozano y Roberto Santana González,
Marcos de la Luz González, Ángeles Saavedra Milán, César
Campos, Francisco Trujillo Hernández, Juan Antonio Salas
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Cansino, Agurtzane Villalba Otaola y seguido contra la em-
presa expedientada Partner Hotels & Inns, S.L., titular del es-
tablecimiento Hotel Puerto Azul.

2º) El 9 de diciembre de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 146/08, formulándo-
se los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representa-
ción de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos:

Toda vez que no se han presentado alegaciones a la Re-
solución de inicio que pueda desvirtuar el hecho imputado,
se confirma la vulneración de las normas infringidas.

En aplicación del principio de proporcionalidad, al tratar-
se de un establecimiento situado en una zona eminentemen-
te turística, con categoría de tres estrellas y con 312 unidades
alojativas, así como la posición del infractor en el mercado al
tener su titular solamente este establecimiento y dada la inexis-
tencia de sanciones anteriores constatado mediante la consulta
a los archivos correspondientes, es por lo que se disminuyen
los importes de las sanciones proporcionándolo al grado de
comisión de las mismas, estableciéndose en cuantía de por el
primer hecho infractor cuantía mínima de 1.503,00 euros,
por el segundo hecho infractor en cuantía de 4.507,00 euros,
por el tercer hecho infractor 751,00 euros, por el cuarto he-
cho infractor 751,00 euros, por el quinto hecho infractor
3.005,00 euros y por el sexto hecho infractor 390,00 euros.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor del
procedimiento, con fecha 6 de marzo de 2009, formuló pro-
puesta de sanción de multa en cuantía diez mil novecientos
siete (10.907,00) euros.

Correspondiendo la cantidad por el: hecho primero: mil
quinientos tres (1.503,00) euros.

Hecho segundo: cuatro mil quinientos siete (4.507,00)
euros.

Hecho tercero: setecientos cincuenta y un (751,00) euros.
Hecho cuarto: setecientos cincuenta y un (751,00) euros.
Hecho quinto: tres mil cinco (3.005,00) euros.
Hecho sexto: trescientos noventa (390,00) euros.

4º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se consideran probados, en virtud de las inspecciones y
actuaciones referidas en los antecedentes, los siguientes he-
chos:

Primero: no estar en posesión del Informe Técnico de
Conformidad, sobre la adecuación de las obras realizadas al
proyecto aprobado.

Segundo: deficiencias consistentes en incumplir con los
deberes de conservación del establecimiento y prestación de

servicios, según se manifiesta en las actas de inspección
22051, 22241, 22658, 22890 y 23065.

Tercero: no haber notificado anualmente a la Administra-
ción turística competente, los precios que rigen en la presta-
ción de los servicios, según se refleja en las actas de inspec-
ción números 22890 y 23065.

Cuarto: no facilitar a su cliente Dña. Ángeles Saavedra Mi-
llán, la Hoja de Reclamaciones, a solicitud de éste, según cons-
ta en el acta nº 22258, de 14 de diciembre de 2007.

Quinto: carecer en el establecimiento del libro de inspec-
ción.

Sexto: no haber conservado la hoja o tarjeta con el nom-
bre y categoría del establecimiento, número de alojamiento
contratado, precio del mismo y fechas de entrada y salida, que
se le entrega al cliente, según consta en el acta de inspección
nº 23065.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera: las actuaciones practicadas en el presente expe-
diente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº12, de 14.1.99), la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han obser-
vado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son teni-
das en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha teni-
do en cuenta el principio de proporcionalidad que establece
el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), así como los criterios que se regulan en el artícu-
lo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se indica-
rán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la empresa expedientada, toda vez que no se han presen-
tado alegaciones en el trámite de audiencia que puedan des-
virtuar los hechos infractores, se confirma la fundamentación
jurídica formulada en la Propuesta de Resolución evacuada
por la Instructora.

Sexta: los hechos imputados infringen lo preceptuado en
las siguientes normas, vienen tipificados como se indica:
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Normas: hecho primero: artículo 7 del Decreto 305/1996,
modificado por el Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 7 de abril), y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, so-
bre medidas de Seguridad y Protección contra Incendios en
establecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero). 

Hecho segundo: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril). 

Hecho tercero: artículo 25 del Decreto 149/1986, de 9 de
octubre, de Ordenación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C.
nº 129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre). 

Hecho cuarto: artículo 9 del Decreto 168/1996, de 4 de ju-
lio, por el que se regulan las características de las Hojas de
Reclamaciones y el procedimiento de tramitación de las re-
clamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio). 

Hecho quinto: artículo 41 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto). 

Hecho sexto: artículo 24 del Decreto 149/1986, de 9 de
octubre, de Ordenación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C.
nº 129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre). 

Tipificación: hecho primero: artículo 75.8 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19 del mis-
mo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril). 

Hecho segundo: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril). 

Hecho tercero: artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuerpo
legal. 

Hecho cuarto: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal. 

Hecho quinto: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril). 

Hecho sexto: artículo 77.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, de acuerdo con
el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Partner Hotels & Inns, S.L., con C.I.F. B35399930,
titular del establecimiento denominado Hotel Puerto Azul
sanción de multa por cuantía total de 10.907,00 euros, co-

rrespondiendo la cantidad por el: hecho primero: mil qui-
nientos tres (1.503,00) euros. 

Hecho segundo: cuatro mil quinientos siete (4.507,00) euros. 
Hecho tercero: setecientos cincuenta y un (751,00) euros. 
Hecho cuarto: setecientos cincuenta y un (751,00) euros. 
Hecho quinto: tres mil cinco (3.005,00) euros. 
Hecho sexto: trescientos noventa (390,00) euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante
la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con co-
pia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en su
caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y anotación
en el Registro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto aquél,
o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del importe
de la sanción administrativa con mención del lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho y los recursos procedentes,
en razón de lo establecido en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-
gulan determinadas actuaciones en relación a la recaudación
de los derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2009.- La Vice-
consejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.

2003 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Orden/Resolución de expediente san-
cionador, a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.
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Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Or-
den/Resolución en el expediente incoado con motivo de
denuncias o Actas de Inspección formuladas contra los
titulares de empresas y actividades turísticas que se re-
lacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo precisa su notificación a los efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por in-
fracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobier-
no de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº149/08
instruido a Consulting Turístico de Fuerteventura, S.A., titu-
lar de la explotación turística del establecimiento denomina-
do Villa Turística Brisas del Mar.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al establecimiento
y titular que se cita, iniciado por Resolución de la Directora
General de Ordenación y Promoción Turística de 14 de ene-
ro de 2009.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del expediente
sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 22060, de fecha 29 de agosto
de 2007.

2º) El 14 de enero de 2009 se ordenó la iniciación de ex-
pediente sancionador, que lleva el nº 149/08, formulándose
los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Secre-
tario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor del
procedimiento, con fecha 16 de marzo de 2009, formuló pro-
puesta de sanción de multa en cuantía de diez mil quinientos
diecisiete (10.517,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en virtud de
las inspecciones y actuaciones referidas en los antecedentes,
el siguiente hecho: estar abierto al público en general sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de apartamentos, cons-
tando de 12 unidades alojativas.
CONSIDERACIONES JURÍDICAS: primera.- Las actuaciones
practicadas en el presente expediente sancionador han sido de
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19.4.95), así como con
el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han obser-
vado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha teni-
do en cuenta el principio de proporcionalidad que establece el
artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), así como los criterios que se regulan en el artícu-
lo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrati-
va de la empresa expedientada en base al contenido del acta
de inspección nº 22060, de 29 de agosto de 2007, sin que al
Órgano Resolutorio le conste, al dictar la presente Resolución,
que la entidad titular consignada haya presentado alegacio-
nes ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Propuesta de
Resolución formulada por la Instructora del procedimiento,
por lo que nos ratificamos en dicha Propuesta.

Asimismo, consultados los archivos correspondientes en
esta Consejería, se ha podido constatar la existencia de ante-
cedentes de la entidad expedientada.

A la hora de ponderar la sanción correspondiente al hecho
infractor, se ha tenido en cuenta el principio de proporcionali-
dad que se regula en el artº. 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como los criterios pre-
vistos en el artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias: la naturaleza de la infracción,
la modalidad y categoría del establecimiento, el carácter emi-
nentemente turístico del municipio donde se ejerce la actividad
y el número de unidades que se explotan sin la autorización pre-
ceptiva, toda vez que la infracción es calificada como grave,
para las que dicha Ley establece que serán sancionadas con mul-
ta entre 1.502,54 euros y 30.050,61 euros.

Sexta.- El hecho imputado infringe lo preceptuado en las
siguientes normas, viene tipificado como se indica:
Normas: artículos 8 y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de fe-
brero, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C.
números 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
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Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo le-
gal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, de acuerdo con
el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Consulting Turístico de Fuerteventura, S.A., con
C.I.F. A35282375, titular del establecimiento denominado
Villa Turística Brisas del Mar sanción de multa por cuantía
total de 10.517,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante
la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con co-
pia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en su
caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y anotación
en el Registro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto aquél,
o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del importe
de la sanción administrativa con mención del lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho y los recursos procedentes,
en razón de lo establecido en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-

gulan determinadas actuaciones en relación a la recaudación
de los derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.- La Vice-
consejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.

2004 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Orden/Resolución de expediente san-
cionador, a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Or-
den/Resolución en el expediente incoado con motivo de
denuncias o Actas de Inspección formuladas contra los
titulares de empresas y actividades turísticas que se re-
lacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo precisa su notificación a los efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por in-
fracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobier-
no de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº164/08
instruido a Central de Restauración Calabria, S.L., titular de
la explotación turística del establecimiento denominado Res-
taurante Calabria.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al establecimiento
y titular que se cita, iniciado por Resolución de la Directora
General de Ordenación y Promoción Turística de 1 de diciembre
de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del expediente
sancionador consignado.



Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 22137, de fecha 24 de sep-
tiembre de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/re-
clamaciones formuladas por el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria y seguido contra la empresa expedientada
Central de Restauración Calabria, S.L., titular del estableci-
miento Restaurante Calabria.

2º) El 1 de diciembre de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 164/08, formulándo-
se los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor del
procedimiento, con fecha 16 de marzo de 2009, formuló pro-
puesta de sanción de multa en cuantía de tres mil setecientos
cincuenta y seis (3.756,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en virtud de
las inspecciones y actuaciones referidas en los antecedentes,
el siguiente hecho: estar abierto al público en general sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han obser-
vado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que estable-
ce el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), así como los criterios que se regulan en el artícu-
lo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se indica-
rán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrati-
va de la empresa expedientada en base al contenido del acta
de inspección nº 22137, de 24 de septiembre de 2007, sin que

al Órgano Resolutorio le conste, al dictar la presente Resolu-
ción, que la entidad titular consignada haya presentado ale-
gaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Pro-
puesta de Resolución formulada por la Instructora del
procedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha Propues-
ta.

No obstante lo anteriormente expuesto, a la hora de con-
siderar la cuantía de la sanción, debe tenerse en cuenta la ca-
rencia de antecedentes de la entidad titular de la explotación
turística del establecimiento de referencia, comprobada me-
diante la consulta efectuada a los archivos correspondientes,
así como la inexistente trascendencia social del hecho, por lo
que cabe atenuar la sanción propuesta.

Asimismo, a la hora de ponderar la sanción correspondiente
al hecho infractor, se ha tenido en cuenta el principio de pro-
porcionalidad que se regula en el artº. 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como los
criterios previstos en el artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias: la naturaleza
de la infracción, la modalidad del establecimiento y la situa-
ción del mismo, toda vez que la infracción es calificada co-
mo grave, para las que dicha Ley establece que serán sancio-
nadas con multa entre 1.502,54 euros y 30.050,61 euros.

Sexta.- El hecho imputado infringe lo preceptuado en las
siguientes normas, viene tipificado como se indica:

Normas: artículo 6 de la Orden de 17 de marzo de 1965, por
la que se aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E.
de 29 de marzo).

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo le-
gal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, de acuerdo con
el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Central de Restauración Calabria, S.L., con
C.I.F. B35720978, titular del establecimiento denominado
Restaurante Calabria sanción de multa por cuantía total de 1.503,00
euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante
la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con co-
pia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en su
caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística

y de la inspección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y anotación
en el Registro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto aquél,
o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del importe
de la sanción administrativa con mención del lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho y los recursos procedentes,
en razón de lo establecido en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-
gulan determinadas actuaciones en relación a la recaudación
de los derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.- La Vice-
consejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.
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